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Art. 4? _ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se’ tendrán por auténticas; y un ejemplar d e. cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o. administrativas de

la Provincia» (Ley 800, original N9 204 de Agosto 1 4 de 1908)»

TAB1FAS GENERALES

Decreto N9 n. 192 de Abril 16 de 1946.

Art.
N9 4034

l9
del

— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

29   Modificar parcialmente, entre otros artícu

los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 dél Decreto N9 3649 del 1 1 de 

Julio de 1944.

Art.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL .BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a ouasqpaier psari© d© la

República o exterior,

Por los números

previo pago de la suscripción.

sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día ....................
atrasado der.tro del 

de más de 
1 año . . 
de más de

Suscripción mensual .......
trimestral ...... 
semestral ..... 
anual .........

Art. 109 — Todas las suscripciones darán 
invariablemente el l9 del mes 
suscripción.

ArL 11? — Las suscripciones 
iex mes de su vencimiento.

Art. 1 39 —- Las tarifas del 
ajustarán a la siguiente escala: -

mes . . . o :
I mes hasta

0.10
0.20

0.50

a) Por
UN

1 año
2.30
6.50 

’ 12.70 
’ 25 — 
comienzo

siguiente al pago de la

deben renovarle dentro

BOLETIN OFICIAL se

b)

cada publicación por. centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un.
PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25).

balancesLos 
derechos por

u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición c 
centímetro utilizado y por columna.

centímetro, i se cobrar!

:D>rrida, se percibirán iof

'de Sociedades Anónimas, que ■ se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagaránLos Balances
dguienté* derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos de 1 /4 pág............ . ... ... ... . . o o .
29 De más de 1 /4 y hasta 1 /2.pág. ... ... ... - - r ~ e.*8 oe
39..................... 1/2 ” 5 ” ... ... ...
49 ” ” ” una página se cobrará en la proporción correspondiente

además de ■ la tarifa,
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d)" PUBLICACIONES A TERMINO. ‘(Modificad© por Decreto N? 16.495 del 59/8/949). las . publicaciones a téi- 
mino que tengan que insertarse por dos o más días» regirá la siguiente tarifa:

Texto n© mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce-
10 días dente

. Hasta - Exce Hasta Exce-
20 días dente 30 días dente

Sucesorios ó testamentarios ... . . o 0 . . o s . .. . . a 
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 
Remates de inmuebles ... . 0 o ... e * B . . o e .. •..

Vehículos, maquinaria® y g&nad@s5 o . . • . .
Muebles.y útiles d&Jrabajo, -..<«<»©. P „ . . 6. 

.Otros edictos judiciales; .. J . «o . 0 / . -a. .».
.Licitaciones, \ . o „ e !0 o e > « s . e e
Edictos de Minas, ... ... o © © o © s e B © ® <>. o ■» e
Contratos de Sociedades, © * o« 0 G o 0 0 a ..... 
Balance^, ... ... ... ... «o© °®o o®® ©»• © © e
Otros avisos, ... .... „ e . . o o o 6 o . , o e 9 .

$ i s $ 1
15.— 1 .— era. 20.— 1.50- 30.— 2.— cm
¿0.— 1.50 40. — . 3.— 60.— 4.— . •»
25.— 2:— 45.— 3.50 60.— 4.—
20.— ! .50 35.— 3.— 50.— 3.50 »8
15.— J.— _■ . 25.— ■:2¿fe. • 35',-^- 3.— ’
20.— 1.50 35.— ,r3..— 5>.— 3.5® »•
25.— 2.— 45-.— 33o. ■60.— =:4.—
40.— '3.— r-innniim rrwirw 5X33S3 n H1— Uf awssra n 9BC3ÍV&

30.— 2.50 —=». ——. ’ O»» c. o»» «BB>a wa»

30.— 2.50 50. — - 4;-^ . 70.— 5.. — .
20.— r.5o 40.— 3.— 6® e .4 — »»

-.'Arto 1-59 -— Cadp. publicación-por b! término legal so 
bre. MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de § 20.—» 
en los siguientes casos:

Solicitudes de .registro: de ampliación dé notificado 
ríes de substitución y de renuncia de una marcar Además .

se cobrará una tarifa suplementaria de f 1 00 por oéa^r 
metro y por columna..

Art. ‘ 1 7 9 — Los balances de. las Municipalidades ¿k. 
.Ira. y 2 da. categoría^ gozarán de -una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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9 LEY N9 1226 4 comuniqúese, publíquese, insértese en el Re-

LEY N9 1219

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
‘DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

CON FUERZA DE ' ’ . -

L E’Y

Artícu'-o l9 — Modifícase el artículo 49 de 
la ley número 506 de fecha 4 de 'octubre de 
1938, en el sentido de -fijar la suma de ocho
cientos pesos moneda nacional anual, en lu-

gar de doscientos ; como lo fija
Art 29 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones 

ble Legislatura de la Provincia de' Salta, a

-el mismo.

de la Honora

un día del mes de septiembre del Año del 
Libertador General San Martín, mil novecien- 
tos cincuenta.

FELIX J. CANTON
Presidente

CARLOS OUTES
Vice-Presidente l9

Alberto A.t Díaz
Secretario

Meyer Abramovich
Secretario

POR TANTO/:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, setiembre 12 de 1-950
Téngase por.Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re^ 
gistro - d© Leyes y archívese.

. . CARLOS XAMENA '
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es bopid:
Ramón Figoeroa . .
Oficial 79 de Gobierno,. Justicia é I. Pública

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE -

LEY:

gistro de Leyes y archívese. •

CARLOS XAMENA 
. Oscar Aráoz -Alemán

Es copia:
lamósi Figueroa • .
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. -Pública

. Artículo l9 — Auméntase a la numa de trein 
ta, y seis--mil pesos moneda nacional ($' 36.000 
m|n.), la subvención - de veintiocho mil seis-

cientos pesos- de igual moneda, asignada a- 
Hogar Buen Pastor de Salta 
to general vigente.

Art. 29 — La diferencia del

la presente ley . hasta . cubrir

POR CUANTO: '

en el presypues-

gasto que origine

la suma de trein-

ta y seis mil pesos moneda nacional, se to-

marq. de rentas' genérales hasta tanto sea 
incluida en el presupuesto' general;

Art. -39 —- Comuniqúese, etc.

- Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de 

un día del “ mes de septiembre del'

Libertador General San
tos cincuenta.-

FELIX J. CANTON.
Presidente

M yer Abr-amovich
Secretario

POR TANTO:

Salta, a

Año del

Martín, mil novecien

CARLOS OUTES
Vice Presidente l9

Alberto A. Díaz
Secretario

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCIONPUBLICA

Salta, setiembre 12 de 1950

Téngase por Ley de la Provincia; cúmplase,

LEY N9 1221

EL _SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

- L E^Y :

. Artículo 1° — Reconócese un mes de sueldo 
a los funcionarios señores Waldemar A. Si-, 
menen, Luis A. Zavaleta, Eusibio S. Cazón, 
y ordenanza Clemente Giménez, por. sus ser
vicios prestados- a la Convención Constituyen
te Asesora.’ • a

Art 29 — Los gastos que demande la pre
sente ley, se tomarán d^ rentas generales con 
imputación a la-misma.

ArL 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en la. Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
ios cinco días del mes de septiembre' del -Año 
del Libertador General- 
ve cientos cincuenta.

"
FELIX J. CANTON ’

Presidente.

San Martín, mil no-

CARLOS OUTES
•Vice Presidente I9

Meyer Abramovich
Secretario

. Alberto A. Díaz
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA -

Salta, setiembre 12 de 1950 *
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
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comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y’ archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar. M.* Aráoz Alemán

- Es- copia:' ■- -
Ramón Figueroa

■■ OfibiGfl ■ 7~ de Gobierno, Justicia £• I. Pública-

LEY N9 1222
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DÉ LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DÉ
f ’ -■ ;L E Y -

Art, '29 Comuniqúese, etc».
Dada en la Sala- de Sesiones. de la Honora

ble Legislatura dé la Provincia' de Salta, ex • 
u¡í" día 'del mes dé septiembre del Año del, 
Libertador General San 
tos cincuenta.

MINISTERIO OE GOBIEMO, .
JUSTICIA E

Martín, mil novecien-

[NSTRUCqiON
PUBLICA

FELIX J. CANTON
Presideiité

Meyer Abramovich
Secretario-

POR TANTO :

CARLOS OUTEh 1 Decreto N9 3241-G.
Vice Presidente 1

Alberto A, Díaz 
Secretario

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, 11 de septiembre dé' I950Í < 
Expediente N9 677'8]
Visto. el decreto- N9

•.a la renuncia preser
dee
a Dirección General

-01 -

2716 por el qqe se acep
tada por la señorita Ay- 

Pérez en el cargo ,que desempeñaba éii 
dé Registro .Civil;*

-Artículo l9 —- Condónase la. deuda existente 
por concepto, de coniribución territorial hasta 
el año 1949, inclusive de la manzana de te
rreno- ubicada en el pu-blo de Guacmpas, de- 
paridméntó de sú nombre, individualizada en 
el caías tro con el número de partida 272, per
teneciente ai Consejo General de Educación 
dwe la Provincia y cuyo dominio figura inscrip
to a nombre de los señores Lucas Francisco 
Javier Anas, María Rosa Arias, Darío Felipe 
Arias y Raquel Arias Cornejo, £or título ins
cripto a folio 365, asiento 1- del libro i9, de 
Registro .de Inmuebles del d-v-partamonio de 
Guachipas.

Ari. 2- — La condonación dispuesta tiene 
por objeto y queda condicionada a la tránsfe- 

• Té-ncia del inmueble ref-e rido, co realizar por los 
nombrados señor, s Arias como sucesores del 
doctor Darío Arias a favor del Consejo Gene
ral de Educación de¡ la Provincia.

Art. 3- — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
un día del mes d© septiembre del Año del 
Libertador General San 
tos citicuenta'.

Salta, setiembre 12 de 1950
Téngase por 'Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

.CARLOS XAMENA
r - Oscar 1VL Aráoz

Es copia:
Ramón Figueroaí
Oficial 7° ae Gobierno, Justicia é

El Vice Gobernador dé la Provincia» 
' ?en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C RETA:

Martín, mil novecien-

POR CUANTQ:

LEY N9 1224

Alemán

L Pública

2L SENADO Y LA CAMARA DE
DE oLA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONA
RON FUERZA DE

DIPUTADO.

•LEY:
Artículo l9 —■ Exceptúase* por el término de 

cinco años de todo gravamen municipal a la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada,'. Cera 
mica Industrial Salta, con domicilio en esta 
ciudad.

FELIX J. ’CANTON
Pire sidente

Meyer Abramovich
Secretario

CARLOS CUTES
Vice Presidente l9

Alberto A. Díaz
Secretario

Art 29 — Para gozar de la exención esta
blecida ©n el artículo anterior Ja Sociedad de-

Art.. 19‘ — Nombras- 
DA TERESA SARAVL 
clonar las fichas 
tro Demográfico de

•0- a ha señorita ’FRA-NCIS.- 
A, empleada piara confee-

correspondientes; al- Regís- 
la Dirección feéñeral dé 

señoritaRegistro CxVil, en re emplazó de 
.iaydee ‘Pérez, que

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese» 
3se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

renuncio.
insér -

o. CARLOS ^ALMENA
Oscar M. Aráoz Alemán

támón Figueroa
Dficial 79 de Gobierno, Justicia

N9 3278-G» 
setiembre H de 1950.

Decreto
Salta,
Siendo necesario ampliar ‘ el

éi L Pública

personal de 

:! de Registro Civil, para 
os del fichero : de R-gistro 

las fichas .demográficas,

'a Dirección ’Genere:1 
ompletar los trabaja

E1 Vice ’Gobem 
en Ejercicio

.ador • de la Provincia, 
del Poder Ejecutivo,

POR TANTO :
. MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA

E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, setiembre 12- de 1950
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese,. publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar M. Araos Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública ■

jerá dedicarse preferentemente a la fabrica 
ión de caños vidriados para cloacas, azulejes 
vidriados para revestimientos y ladrillos re

fractarios.

Ari. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honóra- 

j e Legislatura de la Provincia de Salta, a

un día del me3 d© septiembre del Año del 
Libertador General San
tos cincuenta.

Martín, mil novecien-

D E ' R E. T A:-- ¡

Art. I9 -— De signe tí 
ción General de R 
c'onar las fichas d 
la señora DORA PAZ DE COOKr hasta el día . 
31 de diciembre del

Art. 2.o — Comuniques©, publique;
ese en el Registro

tse empleada de la Direc- 
Registro Civil, para confec- 
hl Registro Demográfico, a

añó en cursor

FELIX J. CANTON
Presidente

CARLOS XAMENA
Vicé Presidente I'-

Os€
Es copia:

Oficial y archívese

CARLOS XAMENA 
ar ML Aráoz Alemán

M„yer Abramovich
Secretario

Alberto A, Díaz
Secretario

lamóii Figueroa
Oficial 7° de Gób ernó, Justicia Jé I. Pública

LEY N9 1223
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DÉ SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Ñ9 3279-G»
setiembre 

él acuerdo

Artículo l9 — Au orízase a la Municipalidad 
.de la -ciudad de Salta para "acordar a la se
ñora. Amelia A. de Riva,- a eximisión del pago 
de la patente ' correspondiente al negocio dé 
taller de cuadros, situado en la calle Alber- 
di húm ra 235 dé esta ciudad, por el térmi-

Salta, setiembre 12 d© 1950
Téngase por Ley de la Provincia; cúmplase 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes, y archívese.

CARLOS XAMENA
Oscar M Aráoz Alemán

Es copia:
lamón Figueroa

lio que considere conveniente y. comprendien- Oficial 79 de Gobierno, Justicia é í. Pública
•’-da lq deuda atrasada,

Decreto
Salta, 
Visto

el H. Senado de 1 
nación de Vocales: 
Educación,

12 de 1950. ; 
constitucional; prestado - por 
i Provincia, para la desig- ' 

del- Consejo, General de

El Vice Gobef] 
en Ejercicio

D E.

mador de la Provincia, 
del Poder Ejecutivo,

CRETA:*

Art.- I9 — Nómbranse Vocáles¡ del Consejo 

General de ' Educación de la * Provincia, por 

un período legal de funciones, a los señorea
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PASTOR LOPEZ ARANDA y SALOMON HILA-’SENTA Y SEIS PESOS CON 70|100 M|NJ El Vice Gobernador d.e la Provincia,
| ($ 1.366.70), por el concepto precedentemen- í'■ ' " eñ Ejercicio' ael Poder Ejecutivo, 
te expresado y con imputación al Anexo G, I 
Inciso Unico, Principal 3,. Parcial 3 de la Ley <

• de Presupuesto - en vigor. . . ?
Art. -2o. — Comuniques©, publiques©,''inSéi-

, tese en el Registro Oficial y archívese.

| / ’ CARLOS “XAMENA ¡.
■ Oscar 1VL Áráoz Alemán ¡

«sopla ' ...
Ramón Figúeroa...
Oficial

.RIO CANDA. ’ . .
- - Art. • 2.o — Comuniqúese, publiques©, insér 

tese en el Registro Oficial y archívese,.

, - /•’ ’ ' CARLOS XAMEÑA
- Oscar M Aráoz Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa
Oiicial- 7- -de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Ñ9 3283-G. - j‘
.setiembre 12 de 1950.-

Decreto
. Salta,

Anexo C — Orden de Pago N9 255. _
Expediente* N9 2364|5Ü; '
Viste ests expediente en el que la. Comisión 

de Alumnos de la Escuela Fábrica de. la Nación 
N9 32, solicita un subsidio extraordinario para 
poder, solventar los gastos que ocasionará una 
jira estudiantil a. la ciudad de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N9 1193, de fecha 18 de agosto 
. ppdo., se destina la-cantidad de- $ 20.000 pa- 

. ra sufragar gastos de Jiras de estudios que: 
realicen los alumnos de enseñanzas secundaria-; 
de esta Provincia; ■ ’ ’ ' •

Por.ello, ‘ ■' ■ ’ • •

El Gwbomador d® la Provincia, 
s en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: ' -

Art. I9 — Previa . intervención de " Cbntadu-C 
ría General, liquídese por Tesorería General- 
-de ,-la Provincia a favor de la COMISION DE'i 
ALUMNOS DEL -3’ AÑO DE LA ESCUELA FA-' 

B'RICA NACIONAL N’ 32, la sum’a de DOSi 
MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 2.500.— n?n./ 
a los fines indicados precedentemente; de-f 
biéhdose imputar dicho gasto al Anexo C, In-j 
ciso I, OTROS GASTOS, Principal a) /l, la Ley' 
N9 11.93-deD 1.8 de' agosto ppdo. \

Art. -2o. Comuniqúese, publíquese, insér- f 
iese en el Registro Oficial y archívese. ;

., - CARLOS XAMENA ■'
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copla:- .
Ramón Figucroa . -
‘ Oficial 7° de Gobierno, 'Justicia é 1 Pública

decreto
.Sídta,.

N9 3284-G.
1 setiembre .12 de 1950.

Anexo G — Orden de Pago Ñ9 2568 >
Expediente N9 5419|48 y agreg. 6215|47.
Visto los decretos Nros. 11.480, 15.587, 15.636 

y 1E281, de fechas 18 de setiembre de 1948, 
3Ñ de mayo’ de 1949, 4 de junio de 1949 y 6 
de setiembre d© 1948, respectivamente, por los 

■que. se reconocen créditos a favor de Tienda 
La Mundial por provisión de, ropa a Ordenan
zas del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins= 
trucción Pública, por un importe total de 
$• 1.366.70; y atento lo informado por Conta- 

- duría- General,.

5 - El Vice Gobernador de la Provincia,
... en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 'I9 — Previa intervención de Contadu- 
•14a-.'Geñéi-dl, liquídese por Tesorería General 
de. la Provincia, a favor de TIÉNDA -"LA MUN
DIAL", la suma de UN MIL TRESCIENTOS .SE-

7.x- de Gobierno, -Justicia & I. Pública

Ñ9 3285-G-■ . 
setiembre 12 de 1950.
O — Orden de Pago N9 257,

Decreto
Salta,
Anexo
Expediente N9 63,04|50.
Visto éste expediente én el que corren los 

antecedentes relativos a la' provisión de una 
alfombra con destino al despacho del señor 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública; y .

CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 1965-del 8 de junio ppdo., 
se adjudica dicha provisión a Tienda La Ar-.. 
gentina, al-precio de $ 798 m|n.;

Que °por decreto N9 2186|50, se, dispone li
quidar el citado importe a la firma adjudica-, 
taria, con ’ imputación al Anexo C, Inciso I, 
Otros' Gastos, Principal a) 1, Parcial 31, Or-9
den de Pago Anual N9 14 de- la Ley de Presu-; 
puesto en vigor;

Que' a fojas 15 Vuelta, la Habilitación Pa-, 
gadorcx del nombrado Departamento de- Esta-2 
do, solicita se liquide: él importe de $ 798 a- 
su favor^ y se- rectifique - la.' imputación ‘ dada . 
erróneamente, por . Contaduría General en su ¡ 
informe de-fs. 6; ■

Por todo ello y .atento lo informado por Con
taduría jG^eral, ?

El Vise Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

’DE'C RE TA:

de— Rectifícase el decreto N9 2186 
de junio ppdo., dejándose estable
cí importe liquidado por el mismo,

inséi

Art. I9 
fecha 22. 
cido que 
"debe ser' a favor del Habilitado ' Pagador del
Ministerio de Gobierno, . Justicia é Instrucción 

Pública, con imputación al Anexo C, 
I, Otros Gastos, Principal b) 1, Parcial 
la Ley’ de Presupuesto en vigor. -

Art. 2o. — -Comuniqúese, publiques©, 
’ese en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA 
Oscar Mo Aráoz

Es copia:
Rañióii Fígüeroa
Oficial

Inciso
31 de

Alemán

79 de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Ñ9 3288-0., 
setiembre' 12 de 1950.
G — Orden de Pago Ñ9 259.

Decreto
Salta,
Anexo
Expediente N9 7251|50.
Visto este expediente en el que corre plani

lla de aguinaldo del Agenta de la Policía de 
Campo v Quij ano, don Andrés Ramos, corres
pondiente al año 1949; y atento lo informado 
por' Contaduría General,

Art. I9 — Reconócese..un crédito.en lq:suma 
de CIENTO SEIS PESOS .CON ..'951100 ,M.|N. . 
$ 106’. 95), ,a favor de JEFATURA DE POLICIA 
por el concepto precedentemente... expresado. .

•Art. 2? — Previa intervención de ‘ Contaduría. 
General, liquídese •-por ^Tesorería General de - 
ia Provinciana favor /d^ JEFATURA- DE POLI
CIA, la suma de. CIENTO. .SEIS PESOS CON 
95|1CO-M]N’ 106.95) a ios fines .expresados-
anteriormente y con imputación al Anexo G, 
Inciso -Unico, Principal 3, Parcial 3 de ..la .ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. Comuniqúese; publiques©, -insérte- - 
•se en el Registro Oficial y arcnivése. ’

\ ‘ ' CARLOS XÁMENA
Oscar. M Aráoz Alemán

Es copia: ‘
Ramón Figúeroa ‘ . . .
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Ñ9 3287-0. _ .. ... .
. Sglta^ setiembre 1.2 de. 195.0, ....
. Anexo C — Qrd^n de. Pago Ñ9 258. .
Expediente N9 6424|50.

..Visto este expediente. .en .el_que se solicitan 
lós beneficios :del art, 67 de- la Ley . 1138,. en 
cuanto se refiere a pasajés.por encontrarse .en

fermo el recurrente, don- - Macedomo R? RodríL 
.guez,.. Oficial Meritorio del Escuadrón de Se
guridad.. de la Po.icíá de la 'Capital, y encua
drado en -las 'disposiciones -dél 'citado' artícu
lo; y atento los* certificados •* médicós qúé co
rren a fojas 2 y 6 de -estos obrados y lo in
formado por Contaduría^ General',

El Vise Gobernador de la -Provincia . •
- en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRE T A-.

■ Art. ’ l9 •— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por”. Tesorería "General

*de la Provincia, a favor del Oficial Meritorio 
dsl Escuadrón de, Seguridad de la Policía de 
la Capital, don MACEDONIO R. RODRIGUEZ, 
la suma de NOVENTA PESOS M|N. ($ 90.—) 

' por el. concepto precedentemente expresado y 
con imputación al Anexó G, Otros' Gastos/ In
ciso I, Principal aj: 1, Parcial 32- dé la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíqu-ese, insé:* 
tese en el Registro Oficial y ‘ archívese. • ’

- . CARLOS XAMÉNA-.-
Oscar M. Araos Alemán ’

Es copia:
Ramón Figuer©a
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

Ñ9 3288-G.
setiembre 12 de 1053.

Decreto
Salta,
Expediente N9 7182J50. -

. Visto- el - decreto. N9 -3101 de - fecha 31 -de 
agosto ppdo., por el que se dispone "la liqui
dación-de- la-spma de $ 1.500, a-favor dé don

Naum- Peck, en concepto de: un retrato pinta
do col óleo del ex-Qobernadór de -la Provincia; 
don Emilio Espelta, con destiño a la jGgleríq
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de’ Gobernadores; "y atento las" observaciones' mentación * -y los artículos 22 y 23 de la Ley ’ 
formuladas • por Contaduría General,

de
31

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.?

DECRETA:

Ari\ I9 — Insístese en el' cumplimiento 
H . dispuesto por decreto N9 3101 de fecha
de,. agosto ppdo,, correspondiente. a la Orden 
de Pago N9 238. 1
..Art. 29 El presente decreto será refrenda- i 

do por S. S. el Ministra de Economía, Finan»' 
zas y Obras Públicas.
• Art. 3o. ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.' ■

- CARLOS XAMENA 
Oscar M. Aráoz ■ Alemán 

Joan B. Gastaldi
Es copia: - .

Ramón Figueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N® 3289-G.
Salta, setiembre 12 de 1950.
Expediente N9 7244|50.
Visto la renuncia interpuesta; y atento 

fudicxtado por la Cárcel Penitenciaría,
lo

en Ejercicio
D E

El Vice Gobernador de la Provincia, 
del Poder Ejecutivo, 
CRETA:

la renuncia presentada por 
del

Art.' l9 Acéptase
el Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel 
Penal, don CARMELO DUNA, con anterioridad 
ai l9 del mes en curso; y nómbrase, en su 
reemplazo, a don BERNARDO MAGNECIO AL
VARES (Matr. N9 3989240),

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséi 
tese en el Registro Oficial y archívese.

— • CARLOS XAMENA 
Oscar AL Aráo.s Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial- 79 de Gobierno, ■ Justicia é I. Pública

a)
Decrífto N9 3290-G.

'Salta, setiembre -12 de 1950.
Expediente N9 7153(50.

. Visto -las disposiciones de las leyes nacio
nales Nros. 12.912 (Decreto N9 4104(43) y 13.234, 
sobre Defensa Antiaérea ..Pasiva Territorial y 
directivas complementarias emanadas -de la 
autoridad competente y .

CONSIDERANDO:

Que el constante progreso del poderío aéreo 
y su importancia como factor destructivo de 
todo centro vital y objeivos militares del te
rritorio, hace, imp.’escindibble la necesidad de 
una constante atención, por parte de los Po- 
dere& Públicos, tendiente a perfeccionar la 
organización de la Defensa Antiaérea Pasiva

en salvaguardia d© los altos intereses de la 
Nación'’y-de. sus • habitantes, para obtener el 
funcionamiento normal de los diversos medios 
preventivos y defensivos que deben ponerse 
en práctica para conjurar el peligro que aquel 
entraña; v’-

Que él artículo 49 del Decreto 4104J43, Ley 
-12^913^ el N9 19 del Capítulo II de su. Regla-

t N9 13.234, determinan la obligatoriedad de la 
organización de la Defensa Anuaéreá Pasiva y 
la responsabilidad que incumbe a los Gobiei- 
nos dé provincia así como la acción que de» í 
ben desarrollar . y . organismos a crear y man- 

' tener - en estrecha colaboración con las. Auto
ridades Militares correspondientes;

• Que' concordante con ello, el Gobierno de 
} la Provincia dictó, en su

creto N9 1679, ■ de fecha 5 
constituyendo la Junta de Defensa Antiaérea 
Pasiva de la Provincia;

Que dado el grado de perfeccionamiento 
alcanzado por la organización, las modifica
ciones- introducidas .a la Ley respectiva y las 
directivas dictadas por el Poder Ejecutivo Na
cional reestructurando la mencionada org.ani- 
zac.ón, hacen menester actualizarla; -

Que siendo la Defensa AnLaérea Pasiva 
una Institución llamada no solo a desarrollar 
su acción beneficiosa contrarrestando los 'ata
ques aéreos en a guerra sino que también 
está llamada a prevenir o reducir los efectos 

i de cua quicr evento en la Paz, .ales como 
terremotos, inundaciones, grandes incendios, 
ote., qu© puedan poner en p^Lgro a la so
ciedad constituida, debe actuar en la mayo
ría de los casos; con toda, premura, no pudien- 
do supeditar su acción a los trámites ordina
rios;

Que concordante con lo establecido en los 
Nros. 19, 20 y 23 del Capítulo II de la Regla
mentación del Decreto N9 4104(43, Ley 12.913 
y a los íines de- cumplimentar las med.das 
dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional;

legradas de acuei 
“ los Nros. 29 y 33 

glamentación del’ 
del 43, Ley 12.913.

’ Art 39 — Los cargc s anteriormente designa
dos serán ejercidos per dichos fuñciqnarios con 
carácter " Ad-Honoren L • <

Art. 49 — -Las ‘distintas dependencias de la* 
Admiñistóación Provincial-, pi estarán pr efe- 

oportunidad, el De-1 rente atención co todc 
d© enero de 1944, | que requiera la DM •

Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
Acuerdo General de Ministros

El Vice Gobernador de la Provincia 
en 
en

DECRETA:

— Déjase-sin efecto el DecretoArt l9'
1679 de fecha 5 de enero de 1944.

Art. 29 — Reorganízase la Defensa Antiaé 
rea Pasiva de la Provincia, en -cuanto a cons
titución de -autoridades se refiere quedando, 
en lo sucesivo, constituida 'por:

in
si- 
de 
le

b)

Un Organismo Central, la Junto: de D'fen 
sa Antiaérea Pasiva de la Provincia, pre
sidida por el Gobernador de la misma e 

tegrada por seis vocales que serán los 
guíenles funcionarios provinciales': Jefe 
Policía, Director Provincial de Sanidad, 
fe de] Cuerpo de Bomberos de la Capital, 
Director General' de Arquitectura y Urba
nismo, Administrador G'ncral de Vialidad 

Y Jefe el el Distrito 18 de Correos y Teleco-. 
municaciones de la Nación , que desempe
rnarán automáticamente,. dentro de la De

fensa Antiaérea Pasiva, 1as J-faturas d~ los 
Servicios de ORDEN, SANIDAD, AUXILIAR
DE BOMBEROS, REACONDIdONAM iF-NTO. ’ 

MEDIA COLUMNA DE CAMIONES Y CO
MUNICACIONES, respectivamente, desem
peñando el cargo de Secretario, Asesor y 
Jefe de la Repartición correspondiente, e’ 
funcionario que se nombre al ef oto por 
Decreto Fdel Poder Ejecutivo Nacional -y;

i Por 22 Juntas de Defensas Antiaérea Pa
siva Locales, -que funcionarán en cada una 
de las ciudades o pueblos, cabeceras De
partamentales de la Provincia, constituidas 

o a constituirse, que serán presididas por 
el Intendente^ Municipal de cada una Q?xn- 

jrdo a lo determinado en 
I MI Capítulo 11 ¡ de la r^- 
’ Decreto Nacional N9 4104

pedido d_< colaboración 
•nsa Antiaérea Pasiva, 
cooperar con élla en to

ne mando de ---inmediato, 
estando obligadas a 
do momento, proporci

Mementos y materiales disponibblés que 
quiera en caso de. caástroL que ponga en 
ligro la vida de los 
dad o el Patrimonio

los

re
pe» 

integrantes de la comuni- 
Slacional. ¡ -

Art.-59 — La Secretaría de la Junta Provin
cial de Defensa Ant 
directamente del Gol remador de lá Provincia, 
Única autoridad de quien'recibirá ¡órdenes su 
jefe, quedando incluida. como Repartición Pro
vincial, dentro de las Dependencias - del Mi
nisterio' de Gobierno, 
b’ica a los fines de 
ministrativo.

Art. 69 El persona] 
cios ccn carácter pt 
ría de la Junta de .1 
mismos derechos y 
con jerarquía equivalente de la Administración 
de la misma.'

Art. ’79 — Los trae< 
sonal, etc. de la Rey

.spurstos pop- el J. 
autorización del Pre s: 
5ue se 11 vará a cabo sin más trámites.

Art. 89 —-Quedan 
sic’onss 'anteriores 
Pasiva y demás re 
no se opongan al presente.

Art. 9? —• Comuníc
ese en el Registro

aérea Pasiva,’ dependerá

Justicia e Instrucción Pú- 
su desenvolvimiento ad

militar que presta serví» 
>ermanente en da Secreta- 

Provincia gdzará de los 
; prerrogativas del • personal

»ajos, comisiones dél per- 
artición de lá ¡Junta, serán 
fe de la misma, previa 
¡idente del Ojrganismp, lo

vigentes todas las dispo- 
sobre Defensq Antiaérea 
soluciones y decretos que

íquese, publíquese, insér- 
Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Oscar M. Aráoz Alemán 

Juan B. Gástaldi 
¡o Quintana; Augspurg .• Guillerm<

Es copia: 
Ramón
Ofic ál

Figueroa
79 de Gob: erno, Justicia ¡é I. Pública

N? 3291-G.
setiembre

Decreto
SaHa, 
Expediente N9 7z 

' Visto la vacancia 
]a Cárcel Penitenciaría,

12 dé 1950. ¡ ?---
í45|50. - T

y atento lo Solicitado por 

El Vice Gobe 
én Ejercicio

'nador de la Provincia, 
del Poder Ejecutivo,

D E CRETA 

Art. I9 ÑómE
cel del Penal, a dm SIMON' JULIO GUANTAY 
(Matr. N9 3910633) 
renuncia de don

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insól
ese en el Registro

rase Soldado 'Guardia Cár-

-en la vacante dejada por 
Isaac Chocobqr.

) Oficial V --frrbfvaao 
CARLOS ^AMENA

¡ear Mo Áráoz AlemánOíU
Es copia:

Figueroa ■ - ’ L
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública



SALÍA, SEOTteMBaE lí DE leso —• Afió DEL i.íBEBtÁ&Óft 4ÉNEML fiAM HUW .BOLETÍN OFICIAL

Decreto N? 3292-G< -
Salteo, Septiembre 12 de 1950.

■ Expediente N9 7103[50.
Visto este expediente en el que lá Au

xiliar :69. del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, doña\María Mirtha Aran
do,. solicita se establezca su nombre actual, 
por haber . contraído enlace; •

El Vice-Gobernador de la Provi’neioc- 
eh Ejercicio del ■ Poder Ejecutivo/

" ’ ’ ... DE ORE T- A ■:

Art. ,.l9 —- Déjas.@ ésablecido-que el. nombre 
de la Auxiliar 69 del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, doña María Mir
tha.-Aranda, es actualmente,, de conformidad al- 
certificado - ae matrimonio- que corre a fojas 2, 
MARIÁ MIRTHA ARAÑDA DE URZAGÁSTI.
-Art. 2o.Comuniqúese,. publíquese; inséi . 
:ese-en el Registro Oficie il ■ y archívese.

CARLOS X AMEN A 
Oscar; Mo /iráoz Alemán

Es copia:
Ramosa Figueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N? 3233-G,
-Salta, Septiembre 12= de 1950.
Expediente N9 7252|50,

Visto este expediente en el que la Di
rección General de Registro Civil solicita se 
nombre a la Autoridad Policial de El Potrero 
(R-. de la. Frontera) en reemplazo de la Encar
gada ‘de dicha Oficina, doña Tita Julia- López; 
por encontrarse la misma- haciendo uso de li
cencia; . ' •

Él Vice Gobernador de la Provincia, 
eh Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C RE T A :

■ Art. I9 — Nombras^, a la ANTORIDAD POLI
CIAL DE EL POTRERO (R. de la Frontera), en 
reemplazo de la Encargada de la Oficina de 
Registro’ Civil de esa localidad, doña Tita Julia 
López, mientras' dure la licencia concedida a 
a misma.

Afx. Z.o — Comuniqúese,”publíquese, inséi 
tese en el Regisíio Oficial y archívese.

• GARLOS XAMENA 
Oscar Kf. Aráoz Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 79 de Gobierna,. Justicia é L Pública

Decreto N? 3294-G,
Salta, Septiembre 12 de 1950.
Expediente N9 1590|50.

Visto este expediente en el ‘que la Com
pañía Argentina de’ Teléfonos S. A.-presenta fac
turas por un importe total de $ 377.28, por ser
vicios telefónicos prestados a la Dirección de 
Asuntos Gremiales, durante varios meses del 
año 1949; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1- Recótiócense un crédito, en la suma 
de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE -PESÓS 
CON 28|100 M|N. ($ 377.28), a-favóx de Id COM-

r * .
’ PAÑIA ARGENTINA DE TELEFONOS S. A., por 
el ■ concepto precedentemente- expresado^

Art. 29 — Con. copia autenticada del -presente 
.decreto, remítase en devolución el expediente, 
arriba citado,- al Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, por pertenecer el cré
dito reconocido a. un ejerciciou’vencido y..-ya 
cerrado; habiendo caído en consecuencia, ba- 

v jo la sanción- del art. 65- de la Ley* de Contabi
lidad en vigencia.

Art. 3b. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS’ XAMENA- 
Oscar 1VJL Ará©z Áiemémr 

Es copia;
Ramón* Figueroa
(Diicxal 79 ae Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto 32S5ÍG,
Salta, Septiembre 12 de 1950..
Expediente N9 1468|49.

Visto esta expedienté en el que la Bi- 
cicleteda Manresa presenta factura por $ 102.50, 
en concepto de reparaciones efectuadas en la 
bicicleta al servicio dí .Boletín Oficial; y aten-, 
to lo informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador dé-la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D- E C R E T A-:

Art. 1?~—- Reconócese un’ crédito en la suma 
de-CIENTO DOS PESOS CON’5>6|100 MjN.‘ ($ 
402.50), a favor de la BICICLETERIA MANRESA, 
por el concepto precedentemente expresado:

Art. 2? ~ Con copia autenticada del presen

te decreto, remítase el expediente arriba men
cionado,. al Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, por pertenecer el crédito re

conocido a un ejercicio vencido y ya -cerrado, 
habiendo caído - en consecuencia, bajo* la san

ción del art. 65 de- la Ley de Contabilidad en 
vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, •_insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘CARLOS XAMENA 
Oscar Me* Aráoz Alemán 

Es copia: ■
Ramón’ Figueroa\

: Oficial~7? de. Gobiecno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 32S3-dL
Salta, Septiembre 12 dé 1950’.

5 Expediente N9 5837]5Q\.
: Visto este expediente en el que Jefatura
.de Policía eleva solicitud de reconocimiento de 
servicios del ex-Comisario- de la. categoría

:—Oficial 79— Jefe del Escuadrón de Seguridad 
• de Policía, don Leopoldo Alegre; y atento lo 
; informado por Contaduría General,

El. Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, . .

DECRETA:-

Art. 1- — Reconócehse lbs: servicios prestados 
portel ex-Comisario’ de Policía dé la. catego
ría —Oficial 79— jefe del Escuadrón de, Segu
ridad, don LEOPOLDO ALEGRE, entre los días 
21 7 25 de énéí.o1ppdO;, imputar di

cha- gasto en da. siguiente- forma., .y... proporcióne. 
Anexo G— Gtos,. en Personal:—-In.a. VILU---Pr.in--

cipal en) 6—• Pare. 1: '80.64
Anexo Gios,. en. Personal—
ínc. VIII'— Prinó. -eh 1— Para;
l9 ’ • • . ■. 11.28
Ley N- 11-35-del. 21 de octu* - -
bre ’da-1949: . . " <27.57•

J Ley N-9 J138 del 25 • de octu
bre de 1949: •* - - - ;.22-,05

S- 14L54-

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, inser
tes® en el Registro Oficial y archives©.

CARLOS- XAMENA 
Oscar M.. Aráoz Alemán • 

Es copia: .
Ramón Figueroa . .
Oíicial 79 de Gobierno,- Justicia*- I. Pública

Decreto N? 33Q4-G,
Salta, Septiembre- 16‘- de l950v
Expediente N9 2484|50.- ‘ .

Visto este- expediente en el- que corren 
las actuaciones-¡relativas a-la provisión de ar
tículos de vestir, con destino al Comisario de 
la Gobernación, don Marcelo W. Astigueta; y

CONSIDERANDO-

Que'" -del concurso' de precios, realizado 
por - la Dirección General de Suministros resul
ta que la única casa que contestó a la licita
ción referida;- es- la firma Lar Mundial,- ■ .

Por ello, y atento la-informado por Com 
taduría General,

El Vic© Gobernador de lá Provincia, 
en Ejercicio, del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A : • . . /

Art. I9 — Adjudícase a-la firma LA. MUNDIAL 
la provisión de los. siguientes: artículos, para el 
Comisario de la Gobernación, don Marcelo W. 
Astiguetá, al precio total de UN MIL QUINIEN
TOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
60|100 M|N. ($ 1.544.. 60), en un todo de confor

midad a las carac-erísticds^y especificaciones 
del presupuesto de- fojas ’3; debiéndose impu

tar dicho gasto al Anexo B— Incisa 1.—-Otros■ 
Gastos— Principal a) L—> Parcial 46 de la Le.y 
de Presupuesto en vigor:.

Un uniforme, color verde oliva y
gorra:‘ $ . 700.—

Dos camisas: " " 7-9.6Q
Dos corbatas-: z ’ " . 1’5.
Dos chaquetillas de brih blanco:. “ 75Q:—

$ 1.544.60

Art. 2o. •— Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

Es copia:

CARLOS XAMENA •
Oscar M. Aráoz Alemán

lamón Fígaewa -,
Oficial 79 de Gobierno,. Justicia é 1 Pública.



ÍSiSO~— MBÓTba. LIBEJíTXDÓB GÉMEBAL‘SAN' MABÍIÑ ’

■ -
: Décrctó N9" 33.ctó ' '' * • ‘ ’" ’ - ’

Salta,' Septiembre" 1’6’'dé *1'950. 
.Expedienté ’ Ñ9 *:727Sj50'.'' '

’. Visto la réíiúncia inte rpuésta y * atento Ib

^si^altto)v ríSp7~ . .
Visto ''St5 coñsíitucióñdl‘¿prsstodo.

pór8*-^^'Séri^ffiudeTa PjoVinóidj'pará iátoesig-: 
naciónVáe de'; Minas, • solicitado "por ’ Jelátura" cié ..Policía en nota Ñ?

j 2658, de fecha’ 9"dél mes en cursó, .
El Vice Gobernador de la Provincia,

"■^fetrTv5— B^í^dsév4uéztoéJ-Miñas toí db^íóF

'3ííA’t?‘-^¿ 4hsér- ¡
tese en eF^fe^tocf
cix^3e7.o>e¿?c-n.Qdr:oto — XtoíVTñA.M -- .

ic ^CARLOS XAMENA ’
-------- ..—Oscar-M-o—- Alemán- - 

Es copia:

■ SíisjÉ fcWÁSft tA
.SUyQHU Tí*¿

-eO -sí.teoní-.=tíjj *eb ' ,c-¡-acp.o so
I> idrieio N? 3306-G»jGr.¿ “ eb '¿ihw/ í 

Salta,
.Expediente N9 723^§£k@i3SE

¡^iq|^to3^ppdiente' en el que Jefatura 
de^b.lic.cía_,e1le.vaLs.cñ.citudtoeHicencia- del Agen
te de la Sección Primera de Policía, don Ar- 

z°^eio®gá&!^ ® dds; :-x 
qtgnto ^gs^'gzpi^es;:qug fundgi^ji^. ^Lrequrren^

T->^Á£1^t^icé£,^oiíei:n^fabF:Wul'ü Provincial' 
^ércíHo^dM^PbdeF-^bcütívb,' 5 - * 

D E <?AS bA l.:..-.. ......._.
Art. I9 — Concédense treurfiá f30)’toíaS' :de li- - 

ceñéW^éxTfSórdRtoHSf1 cón sueldo, ‘con .-
anteridJfíad^i^í’tíe togos:o ppdo., al Agente * 
deTía'1!fecdiÓr^^ *Polící a/~dón* ARMAN
DO FRANCO. 
-’c44rtei^bs'Í—@¿GOmuniquese;Gpubitoues-e,' inséF~. 
.^éQemtélsRegisiro^GfctoiOy torohíVese,- --- ■-

El Vice Gobernador de la Provincia,
1 " en Ejercicio del Poder 'Ejecutivo,

DECRETA-'

’ ”Aril '* T9vAcéptase Ja renuncia 'presentada 
p'or/éT Ohcla! 'Meritorio' dé la. categoría" de la 
Cdmisaríá’ 'Sección' Primera, don RAUL TORTU'- 
ÑY*, óón ‘añteriór'ídoíd di' día 4' dél actual.
"Arl."' Z.o”— ’ ‘ComUbiqúese, puDiiquesé, insér

tese"en'*él’ Registro’ Oficiar-y archívese.

.. . .. CARLOS- XAMENA
• é 1 - Oscar -¡Vi. ^ráoz Alemán ■
— —Es copia:
Ramón JEigueroa. . -
-Onc^al-.-7A -ae Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9' 3309-G.
---Salta, Septiembre 16 de T950. '• ■•'

Expediente N9 7259|50. - - -
:e:,*;. Visto %ste 'expediente ■ en el que Jefatura 

de Policía, eleva solicitud de licencia ‘presn- 
tadq. por el Agente de Policía de Oran don 
Cesáreo Domínguez; por el término de 30 días, 
por enfermedad; y atento lo'informado por 
visión de Personal,

Di-

Í*AG> te

'.señora BLANCA V. DE VELÁ'RDE, en 
por ascenso de la señora 

Serafina LL. dé López. Cross.— f

cacion-
la vacante dejada

Art. 39 — De signe $
xiliar 4'
Dirección General 
partir del día l9 de 
señorita ‘RUFINA M¡

Art. 49 — El gast 
miento del presente decreto^. serát imputado al 
Anexo.’ E—Inciso.. \ III-
Partidas Individuales del Presupuesto en vi- 
gé ncia.

Art. 5.o
'.ese en el Registro

se en carácter interino Au- 
-Enfermeng de Émbarcációñ— de la

de Asistencia ¡Médica, y .a 
3 septiembre en cursó, a la 
ARTINEZ.-— ; : .
to que demande: el cumplí-

,Suéld.qs-J-- Parcial. L-to

— Comui íquese, publíquese; insérte-
Oficial y archívese. . • -

. ICARL0S -XÁMENA
• ‘Giiillermio "QuiiatÉmá- Augspurg ■

- Es copia: • ' * .... r - . .
Fausto Carrizo - -' ■ ■ - 7

Oficial Mayor’ae Acción-Social‘y Salud-Pública'

R.E..S OLUCIOOS
- ■ - ■ ■ .... ... V • ■ - -V

MINISTEBI^- ’ BÉ - ACCION

' - SOCIAL Y -SALBD.-WB1ICA

Resóiu xóñ ‘ N9 551-Á» ' " L
SaLa, Séptíembite ' 12 'dé 1950. ’ 

' Visto do soíic
- . ■■ •'* • ' -. *, 

,tado‘ por Ta Intervención del
Patronato dé let Infancia eñ noto N9' *240' de

en curso; y..-- f

- JAJU-X; M.^Ké9z -c.AIeman-.t- 
•U *5»^ >KÍ$SXWIíQ€® - •■ —’■ ■-
Ramón Figuero^^ ar>ü

,®:ÍM-Í I» SjS is ’ ’

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECK É T .A; . -

Art. I9 — Concédese licencia portel término 
de treintai (30) días, por enfermedad, con goce 
de sueldo, 'con anterioridad -al día 31 dé agosto 
ppdó!,'al Agente'de Policía dé Orón, don CE
SAREO DOMINGUEZ:
1 Áff. "Zo ' —LtoiiíLñiquesé, publícjuese, mséi 
•ese en el Registro Oficial y archívese.

: 'CARLOS XAMENA "
■ Oscar M '-Aráóz Alemán

.Es copia:
¿Camón ’Figueroa'

‘ólictal dé 'Gobierno,'Justicia é I. Pública

Fecha* •& *dei ’mes

CONSIDERANDO:

Que es inditspensable racionalizar con
conceptos modernos 'la- alimentácjbn. de los ni
ños que concurren
Patronato de la Infancia,

al Hogar Infantil, Diurno del

El Ministró de Ac
R E

:ión Sócicd y ‘Salud Publica
S U E L V E 1

x la diet-ista*. de- la . Seccióm’’ 
y. ^Doméstica de . éste/.Minis

terio, señorita ANGELA E.. IBARRAp-del. estudio
, ac-.ual,7 .en toáos;jsusjtgspec¥-'

l9 — Encargar 
Asistencia Social

Decreto N9 3307-G,
-i<ScMpS^ptíeif&re-=16OdéO®WW - ~ - G-y * '• , 

a-q&bA
M A U Visto ta'ag’éiMtata íhtWpWsta- y*- atentó Ib 
sMcilíBB ¡íór iBODírdccióB’^Q ta ‘Ctoééto- 'Pé-nP ■ 
ten^iaría-OSfil noto VgrFébh^^^éiV^rriente^? -.-:

El Vicé'*W5S4rÍidloF:WíW Provincia,' ’:
WSézWcdivb, ■

WÍISTEHÍO- DE ACCION

...SOCIAL .¥ SALUD PUBLICA

■&-E-e-frE-T~*-r

Decréto -N9 327G'-A« • *
l &áTta-; Septii mbré 12 de 1950.

•-•Visto, la Reso úción N? 17& dictada -por

ds la alimentaciór.,
tos, de los niños que concurren ál Hogar .Infan
til Diurno del ■patronato" RroVin¿ia?;dér Ttx Tñ- 
fancia, y de la proposición - «de, uñ sistema ade
cuado para su’pli 
rias de. los .mismos.

2o, — . Comuníq 
soluciones, etc.

■ ... > .-
? las necesidades alimenta-

uese, dése -al:-Libro de He-

G, QUINTANA AÚGSPURG -.
Es copia:
Fausto Car 

Oficial Mayor de
rizo , . . ■
Acción Social y Salud pública

FSS?' .-fe?-- de-— 
hdtt$°ñante

rioridad al día 4 jiel ¿nes en curso,; y,nómbrase ; 
én* su^r^&pIqzo^^t^tuaF S’ofegáo 7dér 'Cuerpo ’• 

'W Pénáítoc^FWÜ'W: 

K(ENEZ. , 
e'iAXW/^|a~^^^omañIqifééé,i*pú’éliqüeséf ’ IñsXf * 
tese én^elHlecnstrá Oficial y archívese.

• " CARLOS-XAMENA.

la 
Dirección General de Asistencia ’ M é d i O a;— 

‘atento-do -solicitado "en la misma,

El Vites Gobernador de la Provincia, 
■' en • Ej ercicio del ■ ítoder Ej e cutivo, 

DECRETA':

Resolución N- 55! !■ A. . _O- .--
Salta, Septiembre 11 de 19501. ¿.

dido formulado portel.Sindi- 
Costureras y Afines de esta 

¿- lo -f-undemen -

Visto el pe 
cato de Sastres, 
ciudad;— atento, tos molimos qúU- lo -f-undemen - 
tan, y lo aconsejado por la Dirección toé Asun
tos Gremiales, " ’ U--

É1 Ministro de $ cción Social y Salud Pública
R E

jfeirdgSiP T ^3
jotIÍC ,c:nDé-

. ÁrJ. to9..— Desígnase en . carácter de ascenso 
Auxiliar 49 —Enfermera de la. OLcina de--Pai
dología— de la Dirección General de Asisten
cia Médica^-cí la actual ‘ Auxiliar- 59 —Enferme
ra— del mismo Servicio - y Dirección, señora 
-SERAFINA -EL."DE LOPEZ CROSS.— - 
<¿ Art.P29' Trasládase? al cargo - dé Auxiliar, sidio extraordinario de TRESCIENTOS PESOS
Ó9’-*—Enfermera de la GEcma de Paid-.lcgía— 
He^tá Diééóción -'General toé Asistencia Médica,

1? — Conceder

S U E L V E-:

por es a úniqa vez, uñ sub •

al SINDICATO‘DE SASTRES. 
AFINES de e¡sta ciudad; su--

($ 300.—) M|N., 
COSTURERAS Y 

totoq áctutol Auxiliar 49 —Enferme icé de EmBar-_ ma qué el Habilitado Pagador'toé este Miñis* . . A



■ PA& 10 SALTA, SEPTIEMBRE 19 DE lé-50 — MÓ PEÍ. UBERÍADOR QEÑEHAL SAN -MAMÍA BQÍWjQfK^M,

terio 'liquidará q la orden -del Secretario Ge- f 
neral dé dicho Sindicato, don Alberto Isas- 
mendi, para los fines indicados precedentemen
te;— debiendo atender el gasto con fondos des
tinados para' ACCION SOCIAL.

2-' - Comuniques©, dése al Libro de Remo
ciones, éfó.

mente, por la provisión de ropas y calzado que bajo apercibimiento. Publicación B.;;--OfJciq’U¿y 
fueron distribuidos'entre los niños pobres ' de Tribuno. — Sam? Septiembre ..4®. 4'950,v_Año ’ 
los Valles Calchaquíés, en oportunidad de la_ del Libertador 'General S.qnMgHín/

ROBERTO LERÍpA r-^7 És<^ibqno..-Spcretgric-:u-gira realizada por esa zona, por S. E. el señor 
Gobernador dé la Provincia, Dr. Oscar H. Costas 
con miembros del Poder- Ejecutivo;—‘

Por ello,

'' -• - G. -QUINTANA AUGSPURG
’Es • aofña:.-•

; - Fausto Carrizo
■ OficiáF Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Ministro d© y Salud Públisa
RESUELVE: •

Resolución N9 553-A.
■ Sal-ta, Septiembre 12 de 1950.

• Vista-la factura de $ 351.6-0 presentada 
por la Tienda “La Mundial" S. R. L. por la pro
visión a este Ministerio de. 55 pares de zapa
tillas que fueron entregados, a la Cooperadora 
de- la Escuela Nacional N9 17 del “Potrero de- 
Uriburu";—

.Por ello,

B1 Ministró de Acción Social y Salud Pública
_■ , RES UEL V E:

l9 — Autorízase al -Habilitado Pagador de 
este Ministerio a tomar de: los fondos destinados 
parai acción social, la suma de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y. UN PESOS con 
30|10Ü ($ 4.361.30) m|n. para abonar las si
guientes facturas presentadas en 
las provisiones ya indicadas: 
Tienda “LA MUNDIAL" S. R. L. . , 
Tienda “LA ARGENTINA" S. R. L. .

concepto de

.$ • 1.897.90
" 2.463.40

TOTAL: $ 4.361.30

N9 G3®3'•SU0SSORlbr^ -
Instancia Teicerd^NoiSiñációri Civil y Comercial • 
Doctor Carlos -Oliva! .Ar^oz.-cita^qr &einia - • 
a -herederos y acreedoresr-d^.^IGi-JUO¿ QOR-’’ 
DEIRO. ;S.altac Septiembre i& de_ 1950, -»Año - 
del Libertador _ General San .Mprjíp.^
TRISTAN C. MARTINEZ -r- Escribano-Secretario

■ .Y -A.©) 16|9 al 23(10(50. -

■ 19 —■ Autorízase- al' Habilitado Pagador de 
este Ministerio- a abonar a la Tienda “La Mun
dial" S. R. L. la suma de $ 351.60 (TRESCIEN
TOS CINCUENTA Y UN PESOS con 60(100) m|n,. 
importe de la factura presentada por el con
cepto ya- expresado;— debiendo atender esta 
erogación con fondos de la partida * destinada 
para - Acción Social. —

29 — Comuniques©, dése al Libro de Reso
luciones, etc.

29 — El gasto autorizado se imputará al Ane
xo E— Inciso I— OTROS GASTOS— Partida 
Principal c) 1—. Parcial 3— de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

3o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc. . . -

• G. QUINTANA AUGSPURG :
ns copia: .

Fausto Carrizo '
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

- ■ -G. QUINTANA^ AUGSPURG
- Es copia: ,

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N? 556-A,
Salta, Septiembre 12 de 1950.' . -
Expedienta N9 1906-5.0. - '

Vistas estas actuaciones relativas a la 
menor enfermo Lorenzo Balver- 
historia clínica de fs. 1 y lo’ 
la Sección Asistencia Social y-

Resolución N9 554-A.
‘ Salta, Septiembre 12 de 1950.

Visto lo solicitado, por la Intervención del 
Patronato de "la* Infancia de Salta,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RES UEL V E :

!9 --A Autorízase el gasto de' hasta DOSCIEN
TOS PESOS ($-200..^—) m|n. que el Habilitado 
Pagador de este Ministerio hará entrega a la 
INTERVENCION DEL PATRONATO DE LA IN
FANCIA DE SALTA a fin de que pueda aten
der diversos gastos imprescindibles efectuados 
en la adquisición de ropas y otros menesteres 
con ‘destino' a los niños que albergan dicha 
Institución.

29 — El gasto autorizado 
partida para Acción Social.

3? — Comuniques®; dése 
iuciones, etc.' ' '

se imputará a la

al Libro d@ Reso-

G. QUINTANA
Ej? copia: . - .
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

AUGSPURG

Resolución N9 555-Á.
- Salta, Septiembre 12 de 1950.

■Vistas las facturas presentadas por las 
tiendas “La Mundial" S. H. L. y “La Argentina" 
S. R. L., de J 1.897.90 y $ 2.463.40, respectiva-

internación del 
di;— atento la 
aconse,jado por 
Doméstica,

13. Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

l9 — El Habilitado Pagador de: este Ministe
rio liquidará con cargo de oportuna rendición 
de cuentas a favoi de la Jefe de la Sección 
Asistencia Social y Doméstica, la suma de ' 
CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 60|10G í 
($ 192.60) M|N., a fin de que con dicho importa 
adquiera tres (3) pasajes de segunda clase, 
dos de ida y uno de vuelta de Estación Salto] 
a Estación Retiro y viceversa, con destino al' 
joven enfermo LORENZO BALVERDI y al fa- ' 
miliar que lo acompañe;— debiendo atender
se este gasto con fondos destinados para AC- 
CION SOCIAL. . -

2o. — Comuniqúese, dése -al Libro de Reso
luciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG
’ Es copia:

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

■ EDICTOS SUCESORIOS. • 
N’ 6364 — EDICTOS:. — El juez la Instancia, 
2a. Nominación, cita y emplaza á los. que; se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por don Félix Córdoba, para que. hagan valer 
sus derechos dentro del -término de. 30 -dí<?s

N9 6357 __ SUCESORIO; WfeF Ráb/OTÍó 
Arainda; juez Priméftí Ñómin'ahTóñ;5"citá. hereda
ros y acreedores dé^ESTEBAN CHOQUE.

Salta, 29 de agosto, “Año del Libertador Ge
neral San Martín" de 1950. V- VYí “F- u 

‘ CARLOS^NRIQUÉ FIGUEROA<
Secretorio^-*'

- ' -Y- - -W42|9 ar^l[10f5K

• \ ... .. -.Y u.. -r m

N? £354' — SUCESQRlbr!™-Éi iéfióf 4úez 45 
Primera instancia én'ló 'CiviF^y' ■Comerciar 2á.' 
Nominación, - citá 'y ‘ emplaza''por ’ iréiniá días 
a herederos t y racr^ejdoxqs de; daña. Gerónima 
o Gerónimo IsgbM,Jéoi^qlbeiti.^,d^5 Mgsca. — 
Salta, Septiembre 5 de 1950, Año del Líber- 
tador General San’ MártíiL "

.Te-xtado -no vale. : m .rtA
. ROBERTO .. LÉRIDA — , Esaribqnp-Secretoip: 

¿ A -W.

N* 6351 — -EDIC<O;<—.-El.-J.uez d@-Tercerado
minación . Civil’-.y GomerciaL ;Dby.Garlos-feOliva 
Aráoz cita y ©mixazcü. por treinta días a her®~ ' 
deros .y acréédo-réé 'dé 'dóñ ^DIEGO LOPEZ. Edic
tos en Foro^Sdifeño -y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, 6 de septiembre de« 1950. Año’ del Li
bertador General San M&rtíñ; ’ -'' m. ■- 
TRISTAN C.'MARTINEZ — Escribaho-Secreiafío 

‘9J9 al 19110(50.

N* 6349 <- SU^SORXOX— ^-Eh Ju^Civíh'Dr. 
Carlos-Oliva Aráoz, cita ,y 2émplazaipór-:tr.eire 
ta días - a;; herederos--y ¿acreedores d.e/J U A N 
ECHEVERRIA ¿y .SIXTA- SATQR -DE ECHEVEe 
RRIA;. —. rSalta; ¿Septiembre!. :de„ 1950^Y~£ Año 
d?ei Libertado^ General.San...Martín...
TRISTAN C,' MÁRTMeZ ^;Éscribq¿(>|ec¿etarÍQ 

" e) 9(9 ¿V ¡§[10(50.

N9 8349 -L bívff jbr.
Carlos Oliva Áraóz, cita' y emplaza^poy Trein
ta días a herederos *y acreedores d© doña’MA
RIA PIA TORffiS^É- VAZQUEZ, A SaltA. jep- 
tiembre.., de _ I 95Q.. Año delLibertador- Ge
neral San Martín, v-v.
TRISTAN C._ MARTINEZ. — Escribano-Secretario

N* 0331^señor Juez 
Tercera Nominación CiviO, y Comerdqh Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita. ponf4reiat^'-díqt7Ía 
rederos’jy ;acreedores. d© pn.^FGRTUNATO YAZ- 
LLE.— Salta, ¿ettobre^..dt. 1950. ** Año.



BOLETIN OFICIAL sálta,’septiembre 19 de isso — año dé! libertador general San Martín
~ - - ■ - : -

PAG.ll
■ ■ • ■ . ? 

del Libertador General San Martín. =— TRIS-
TAN C. MARTINES, Escribano Secretario. ’ 

_ é¡6|9 al 14|10|50.

Salta, agosto 26 de 1350, Año del Libertador
General San' Martín.

-J. ZAMBRANO •— Escribano Secretario
e) 29|8 al 6¡10[5£k

tador General San Martín. — Edictos ¡ en BO
LETIN OFICIAL y. ’T ore
ROBERTO LERIDA — E

Salteño". > '
! scribano-Secretárío 
s) 11 ¡8 al 22|9|&0.

N9 6330 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del Sr. Juez la. Instancia y 

2a. Nominación, Dr. Ernesto Michel, se cita por 
treinta' díá3 co herederos y- acreedores dej Dn. 
JACQBO FERNANDEZ.-

Saltq,- Septiembre l?.de. 1950, Año del Líber- 
tador General* San Martín..
ROBERTO LERIDA — ■ Escribano Secretario

e.) 4|9 al ll|10|50

N9 6316 — EDICTO — ERNESTO MICHEL Juez 
Civil de 2a. Nominación cita por treinta día& 
a herederos y acreedores de CRUZ RIOS dt 
TOSONI.

Salta, 26 de Agosto de 1950.
ROBERTO LERIDA .— Escribano Secretario

e) 29¡8 al 6|10|50.

ARIO: — E! Jüez Civil 
NDminación, Dr.¡ José G. 

treinta días a herederos 
LA MATILDE ZENOVIA- 
:2 a los herederos ins-- 

Apaza; Luis, Estela, Ma- 
z Ruíz; Don Andrés G-

N9 6314. — SUCESORIO; — CARLOS OLIVA 
i ARAOZ, Juez de- P Instancia 39 Nominacióx- 

í por treinta días a herederos y

N9 6329.. —. SUCESORIO; ERNESTO MI-
CHEL,. Juez. Segunda . Nominación, cita por Qlvj_. C£|a
treinta.días- a. herederos y acreedores de MI- ‘ acreédores de ESTEBAN FERNANDEZ, o Es’- 

CAELA GOMEZ DE VARGAS. — Salta, Agps-:TpRfiN pernANDEZ JIMENEZ. — Salta, Agos-

N9 6264 — TESTAMEN^ 
de la. Instancia 4a.
Arias Almagro, cita por 
y aczocaores de MAR 
APAZA" y especialment 
tituídos Doña Aurora 
ría Luisa y Rubén Die 
Apaza y todos los so orinas de la pausante,, 
hijos de sus otros her 
óajo apercibimiento de 
1950. Año' del Libertadp;
.□LIO R. ZAMBRANO

■nanos, euip-qzándolos • 
Ley. Salta, Agosto 5 de - 
>r General Sah Martín.- 
— Escribano Secretario 
e) 10[8 al 21|9|50.

to .31 de. 1950. — ROBERTO LERIDA, Escriba
no. Secretario. . - ■

"Año del Libertador General San Martín
. . ' e|2i9¡50 al 10¡I0[5CL

to 25 de 1950, Año del Libertador General San 
Martín.. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escnbanc 
Secretario.

e|28¡8 al 5]10|50.-

N9 6263 — EDICTO SU 
le la Instancia Civil 
reinta días a herederc
_1IA ANTONIA BARCAL 
5ARCAT DE JARMA c

N9 6312. —: SUCESORIOS Carlos OlivN-9 6328. SUCESORIO; —■ El Juez en
lo Civil y Comercial Primera'Instancia Prime- • Aráoz, Juez de Tercera Nominación Civil y 

’ ra Nominación^ Dr. Carlos Roberto Aranda ci- ■ Comercial, cita y emplaza por treinta días en 
ta por treinta- días a herederos, y acreedores ' edictos a publicarse en toro Salteño y BOLE- 
de Juana ■ Martina Ramos de Ontiveros para j TIN OFICIAL a los interesados en sucesión de 
tjue hagan valer sus derechos.. — Secretario. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Salta, 26 de
Agosto-de 1950. — =

Año, del Libertador Genera! San Martín
e[2|9|50 al 10¡10¡50.

’JOSE MANUEL E. o JOSE F. FERNANDEZ. Añ< 
del Libertador General San Martín, Salta 
24 de agosto ds 1950. — TRISTAN C. MARTI 
NEZ, Escribano Secretario.

e|28|8 al -5|10|50.

N9 6327 — TESTAMENTARIO..— Carlos Oli
va • Aráoz, Juez de Tercera Nominación, cita 
herederos y acreedores de. JAIME CANUDAS. 

• Salta,- 29 de agosto,. “Año del Libertador Ge
neral San Martín", de 1950. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Secretario.

e|l9|9 v|9|10|50.

N9 6311 — Suacs°ri©; El Juez en lo Civil \ 
! Comercial,- Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por treiñ 
] la días a herederos y acreedores de Víctor Herre
ro Alvarez. Tristón Catón Martínez. Secretario

Salta, agosto 25 de. 1950.
Año del Libertador General San Martín 

TRISTAN C. MARTINEZ — Escflbano-Scretarb
e) 26|8 al 4¡10|50.

N9 6322 ~r. EDICTO SUCESORIO; — El Juez de 
la, Instancia 3a. Nominación. Civil y Comer
cial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza 
per treinta días a herederos y acreedores de 
FRANCISCO ELOY LOPEZ, bajo, apercibimiento 
legal. — Salta, agosto 26 d© 1950. Año del Li
bertador General San Martín..
PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 3113 al 7-|10|50.

N9 6301. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de 1? Instancia y 39 Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de EUGENIO STAGNI, bajo aper

±SORIO: — Él Sr. Juez 
y Comercial ¡ cita por 

s y acreedores de MA~ 
DE JARMA o BADRIE 

BADRIAS BA¡RCAT DE
ARMA. — Salta, Agosto 5 de 1950. 
Año del Libertador General San- Martín. 
JARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario .

e) 10|8 al 21|9|50.

íg 6261 -— SUCESORIO
Comercial Dr. Ernesto Michel, 
por -reinta días a hcredeios 
ADAN BRISEÑO ó¡ BRISEÑO 
ape 

de

El Juez de 2a. No- .

> EDICTO SUCESORIO; — El Sr. Juez 
cl Nomi-

N9 6321
de la. Instancia Civil y Comercial 
nación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cite } empla
za por treinta días a herederos y acreedores 

d.e? MARTIN CRUZ, bajo apercibimiento legal 
■Salta, agosto. 28“ de 1950. Año del libertador 
General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 29[8 ai 6;13kr£l. .

N9 6320 — SUCESORIO; — El Sr. J^z de la 
Instancia Cuarta Nominación en lo Civil • cita 

,pór tremía' días ó. herederos y aersedór^g de
Teófila Echazú de Moreno y Gaspar - Benito 
Morena.

cibi-miento de Ley. Año 
ral San Martín. — Salta 
TRISTAN C. .MARTINEZ,

del Libertador Gene- 
Agosto 8 de 1950. — 
Escribano Secretario 

e|24¡3 cd 2| 1-0150.

N9 6279 — EDICTO — SUCESORIO? — El Juei 
Dr. Carlos Oliva Aráoz/ cita por treinta días 
í herederos y acreedores de J. ARTURO Ml- 
3HEL.

linacicn Civil y
■ ita y emplaza 

acreedores de
HOMSON, bajo
•alta, Agosto 9
general San Martín, 

ROBERTO LEhlDA -

cibimiento de Ley. —
1950, Año del ¡Libertador

Escribano Secretario 
®) 10|8 al 2L|9|50.

r 6260 — EDICTO: - 
lez de la. Instancia 
a por treinta días c: 
e EDUARDO FAUSTp 

Agosto 8 de 1950. — 
al San Martín.

• RISTAN C. ’ MARTIN:

CARLOS OLIVA ÁRAOZ, 
3a. Nominación Civil, ci- 

herederos 'y ¡ acreedores
CHAVARRIA- — Salta/

Año del Libertador Gene-

’Z — Escribano-Secretario 
e) 10¡8 al 2Í!9¡50.

p 6256 — SUCESOnií 
>erto Aranda, Juez ce 
Comercial, cita per f* 
icreedores de DELIA

Salta, Agesto 2 de
Año del Libertador

3ARLOS ENRIQUE' FIGUEROA — ¡Secretario

CQ: — El Dr.; Carlos "Ro- 
Nominación Civil yla.

(inta días a ^©rederos y
DIEZ
195.0.

General San Martín

DE ROJAS.

e) 10Í8 al ¿l|9|50.

Salta, Agosto 8 efe 1950.
Año del Libertador General San Martín 

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribáno-Secretaric 
e) 12|8 al 19=9^50.

N9 6268 — SUCESORIO: — El Sr. de la. 
Instancia -2a. Nominación, Dr. Ernesto Michel 
rita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de Ja viera Gonzál <z de Fernández. 
Salta/'8 de agosto de 1950. — Año del Liber-

iRIOí — CARLOS ROBER-
Civil- 1? Nominación, cita

N9 6249. — SUCEDO!
TO ARANDA, Juez
y emplaza cr herederos y acreedores de MAR
GARITA DOMINGUEZ '
20 de 1950. — CAED
Escribano Secretario.

DE RADA. Salta, Julio

.OS ENRIQUE FIGUEROA,

Año dsl Libertador General San Martín
@181$ al 1919150.

1 :

N» 6248. — SUCDSORIOf — ERNESTO Mt«
CHEL, Juez 29 Nominación," cita ¡ herederos y
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acreedores de Emeterio Aguirre, — Edictos. "Forrada, deduciendo posesión treintañal de una 
ro Sálieño.' y. BOLETIN OFICIAL. — Saltea fracción de terreno ubicado en el depar lamen- 
agosto 5 de 1950. t ROBERTO LERIDA, Escri- to de Metan/ de esta provincia, la que consta 
baña Secretario. , ’ ‘ con las siguientes dimensiones: una cuadra

e|8(8 al 19J9|SG.

■ , ■■POSESION -TBEINTANM
N* 6389. — POSESION TREINTAÑAL. — Pedio 
Avendaño solicita . posesión treintañal sobre 
finca “El Puente" situada en Las Conchas (Ca= 
iayate) qu@ limita: Norte, Camino San Carlos 
a Alemania; Sud, Río Calchaqüí; -Este, Here
deros Cornelia Avendaño, María Cisneros de 
.Galarza y Delia Niño de Munizaga; Oeste, Jo
sé María Munizaga, Martín Michel. Tórino y 
Pedro Lávaque;' tiene una fracción regada de 
catorce Hectáreas que riega desde tiempo in
memorial por usos y costumbres, con carácter 
permanente mediant8 las acequias del “MoU- 
xw" y “Las Conchas" con turnos de ocho días 
de riego cada ocho días y 4 días de riego ca
da- quince días respectivamente. — El señor 
Juez de Tercera Nominación Civil cita por 
treinta días a quienes se consideren con de
rechos. — Lunes y Jueves para notificaciones. 
Salta, Agostó '31 de 1950. TRISTAN C: MAR
TINEZ. Escribano Secretario.

. e[6|9 al 14[10|50.

N? §316 __ JESUS ESCOBAR GUANTA Y solicite 
Posesión Treintañal s/inmueble (varias fraccio 
nes terrenos) ubicado Dpto. Molinos con esto;’ 
limites: —NORTE Sucesión García- SUD Suc. Pit 
Díaz; OESTE; filo del "cerro de las vacas" } 
Este Río Brialito. — 2 fraccione 8 separadas cor. 
limites: —NORTE Suc. María R. de Escobar; SUD 
propiedad Diego Guañtay; ESTE Río Brialito y 
OESTE Campo común de Escobar. —Limites; 
NORTE "Quebrada d.el agua de Santiago; SUD 
Suc. Félix Cañizares; ESTE Río Brialito y OESTE . 
propiedad Natal Cañizares. —ERNESTO MICHE1 
juez Civil 2a. Nominación cita por treinta días 
a los que se consideren con derecho al inmueble 
Lunes y jueves o siguiente hábil para notificó-' 
dones en Secretaría.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

Salta,. Julio 27 de 1950. ' 
. e) 26|8 al 4|10¡50.

N9 6303 — POSESION TREINTAÑAL: — So
licitada por doña LUCINDA CABRERA de RU: 
BIÓ-, de un inmueble ubicado en Metán Vie
jo, Dpto. Metan. —■ Extensión: Nort© Y Sud 
112,50 metros; Este,; 39,50 metros y Oeste 18 
metros, aproximadamente. — Límites: Norte, 
propiedad de doña Eulalia Cabrera; Sud¿ pro
piedad de doña Lucinda Cabrera de Rubio 
Este, camino nacional viejo y* Oeste, con pro
piedad de Sucesión Rodríguez. — Catastro N° 
185. — El’ Juez en Ib Civil y Comercial, Dr. Oli
va Aráoz, cita por treinta días a quienes se 
consideren con derechos. — Lunes y jueves 
para. notificaciones. — Salta, 19 de agosto de 
1950. — Año del Libertador General San Mar
tín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

®|24[9_ al 2|10J50.

5N9 6293. — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado el doctor Merardo Cué- 
Uar en representación del señor Teodoro Pa-

L de frente sobre el río Pasaje por dos leguas 
■' de fondo, encerrada dentro de los siguientes 
límites: Este, con ‘ ‘ ~
Torres, Oeste, con 
ca Tala Muyo del 
con las Represas; 
o Juramento. Este 
.a estancia Tala i 
de 1? Instancia y 1? Nominación en lo Civil y 
Comercial de la 
oerto Aranda, ha 
cante treinta días,
bien d@ referencia • hagan valer sus derechos 
durante ese período. Lunes y jueves ó día h<á- 
oL en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. AÑO DEL LIBERADOR GENERAL 
SAN MARTIN. Salta, Agosto 21 de 1950. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

propiedad del señor Rosa 
propiedad de lá misma fin- 

i señor Híginio Parada; SucL
Y Nortet con el río Pasaje 
inmueble es integrante de 

Muyo, lo que el señor Juez

provincia, doctor Carlos Ro- 
ordenado la publicación du- 
para que los interesados al

e|21|8 al 25[9¡50.

I9 6269 — POSESION TREINTAÑAL: — Carlos 
Jliva Aráoz, Juez 3a. Nominación, cita y em
plaza por 30 días a quienes se consideren con 

tere cho 
/letón.
_its. de 
jara vi a,

a un inmueble ubicado en pueblo de 
Extensión 55 mts. de frente por 265 
fondo. Limita: Norte, herd. Wenceslao 
Sud, Salomé Valenzuela, Este,. Camine

Jacional, Oeste, herd, Wenceslao Saraviar po- 
esión treintañal solicitada por Elisa Arredon- 
-o. — Salta, Agosto 4

Año del Libertador
iRISTAN C. MARTINEZ

de .1950,
General San Martín 
— Escribano-Secretario 
e) 11¡8 al 22¡9|50.

' ’ N9 6250. — POSESION TREINTAÑAL. — Car
os Roberto Aranda, Juez I? Nominación ’ cite 
{ emplaza a quienes se consideren con. dere
chos a dos inmuebles ubicados en el pueble 
le San • Carlos: 
ugueroa; Sud, 
Este, herd. Juan 
.Mide 31 mts. al 
'e y Oeste. — 29 limita: Norte, Pío Rivadeneira;

I9 limita: Norte, herd. Emilio 
herd. Rosa M. de Avendaño; 
Cendán; Oeste, calle pública, 
norte y sud por 20 mts. a! Es

Sud, calle pública; Este, Jorje Yapur, Herd. Cór- 
loba; Herd. Lafuente, José Yanelo, Herd. Sua- 
ez; Oeste, Nicanor Carral. Mide 19,30 mts.‘al 
íorie y Sud por 70.50 mts. al Este y Oeste,

Dor 30 días. Posesión treintañal
Jablo Abundio Bazán. — Salta, 
,950. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri

bano Secretario.

solicitada por 
Agostó l9 de

®|8j8 al 19|9|50.

N9 624*7. — POSESION TREINTAÑAL: — An
gel .Tapia solicita posesión treintañal estancia 
ubicada Las -Curtiembres, Departamento La 
Viña, limitando: NORTE, Angel Tapia y Here- 

derog Diez Gómez; SUD, Río Calchaqüí; ESTE, 
Herederos Diez Gómez; OESTE, Angel Tapia, 
con 
km.

extensión aproximada de Este a Oeste 5 
NORTE a Sud 6 km. — Carlos R. Arando

de 1* Nominación Civil, cita por. treinta 
a quienes invocaren derechos. —• Lunes 

Juez
días
y Jueves 'o subsiguiente hábil para notifisaeio

nes en Secretaría. — CARLOS -FIGUEROA,- S®-. 
creigrio.

Salta, agosto 5 de 1950. , .
Año del Libertador General San Martín", 

ej8|8 al 19|9|50.

DESLINDE-MENSURA Y
' AMOJONAMIENTO

6313. — EDICTO. — DESLINDE. MENSO-.I N9
íRA Y AMOJONAMIENTO.. — Habiéndose pr®- 
. sentado don Esteban Choque, solicitando des
linde, mensura y amojonamiento de -la- Rnua • 
“Villa Palacio", .situada en el departamento 
de la Capital, lindando al Noste: Río Arenales 
Sud, camino Salta-Quijanof Este,B camino Sal
ta-Cerrillos y Oeste,- finca La Chacra y río 
Arenales el Sr, Juez de Primera Instancia y. 
Segunda Nominación ®n lo- Civil; ha dictado

la siguiente providencia. — Salta, Agost<. 
10 de.1950.-— Por presentado por part© y cons
tituido domicilio y llenados los requisitog del 
artículo 570 del C. de Procedimientos, practi- 
quese por el perito propuesto Ing. Mariano 
Esteban las operaciones solicitadas de. la fin
ca “Villa Palacio". — publíquense los edictos 
por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y . 
diario El..Foro -Salteño, haciéndose saber de 
las operaciones a practicarse, para que se 
presenten a ejercitar sus dtrechos quienes tu- 
písente n a ejercitar • sus derechos- quienes fu
tiesen algún interés en ellas. Cítese al Sr. Fis
cal de Estado. — Lune§ y Jueves o día siguien
te hábil para notificaciones 
Ernesto MicheL Lo qu@ el 
hace saber a sus efectos. 
1950. -

en Secretaría. 
suscrito secretario 
Salta Agosto de

e|28|8- al 5|10|50.

DESLINDE, MENSURA Y AMO- 
— MARIA JESUS ROBLES DI 
deslinde, mensura y amojona-', 
inmueble ubicado esta elu

. . N9 @286 — 
JONAMIENTO.
AMAR solicita 
miento de un
dad calJ@ Be) grano esquina Adolfo Güemss. 
Límites: Norte, Sucesión Ignacio Ortíz; Sud,. 
Boulevard Belgrano; Este, fracción propiedad 
Silvano Robles; Oeste, calle Guido, hoy Adol
fo Güemes. Cítase por treinta días a quienes-' 
se consideren con derecho. ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. —• Salta,, l9 de Agosto 
del año del Libertador General San Martín de 
1950. ■

e) 18|8 al 23|9|50.

REMATES JUDICIALES
• N9 6366 — POR JOSE M, DECAVI EN PUEBLO 

DE METAN
Año del Libertador General San Martín. El 4 
Octubre 1950, a las 16 horas, calle San Martín 

’N9 144, remataré 250 pequeños lotes de mer
caderías tienda, mercería, perfumería, zapate
ría, sombreros campo y ciudad.. Mostradores, 
estantería cedro, mesa prensa, porta fideos, 
porta bobinas, e-tc. etc. — Judicial ’—Exp. . N9 
11542 Comisión, al comprador. ’ - •

e) 19 al 27j9¡50.

N* 6370 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL

Él día 25 de Septiembre. de 1950,.Año . del 
Libertador General San Martín, a- las . 18 ho
ras en' 20 de Febrero 12, subastaré SIN BASE,
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•(1.) -un camión-Chevroret-’Cánád'iénse-motor N? 
.. -3.-839:00Ote-G-Puéde-versé’-el- camión en Boulevar

Mitre N-?;- 5 de- Ja-ciudad-’de- Córdoba, domicilio 
-del’• dtepóskário judicial Sr. Láyun^León. —’Qr- 
. dencL-jue¿- de-'2a. Nominación/Dn Érñesto’-Mí-
chel, -en--autos--‘EjecutivoAbrahám Salomón 
Ja-lúf -vs. - Pedro' '■Fernóndez"'”Exp; Ñ?--18353|950. 

.En ‘tel-■ acto- ’.'dél -remate -el -30'% del• • precío. Gb- 
■ -misión córancel '-a .-cargó-’-dél comprador. — LUIS

ALBERTO- DAVALOS. Martiliero ” '
- ‘'-ROBERTO' -LERIDA - — .Escribano Secretario 

. Ñ e) 18 al 25|9|50.-’

Y ■ ■ '

agosto- de- mil novecientos veinticuatro, qué co- Ñ?.5999 __ CITACION
rre al folio doscientos-1
y-sítete de Matrimonios • de Salta-Capital, en JUAN PABLÓ CACHAGÍJA, s|p. Gobierno de la 
el sentido-de dejar- establecido que el verdade- ; Provincia", el Señor Juez de Primtira instancia 
ro • nombre.dé la contiayeme es-ASERCION, y 
lio María Asünció-n como erróneamente ‘ se ha

A JUICIO;— .En el juicio 
trece del Tomo treinta "Ausencia con presunción de fallecimiento de

consignado..-^- II). Acta número quinientos cua- 
enta y -seis, del veintisiete de marzo de ‘mil 

novecientos cuarenta ”'y dos, que corre al folio

- N* 6331 — JUDÍDCIAL
- - ‘ - ’POR RENAN FlksU^ROA

(De la Corporación de Martilieros) 
REMATE DE 31 ACCIONES SOBRE LAS FINCAS 
"LA MANGA", 'EL CADILLÁR" y "EL T1PAL", 

: ' ubicadas en el Departamento de Orón.
. - ; BASE DE VENTAS $ 48.253:66

Por disposición" del Sr. • Juez en lo Civil y 
Comercial ‘ Segunda Nominación y como" co-' 
rrespóndiente al -juicio "Embargo preventivo y* 

• ejecutivo — Antonio-Porcada contra - Manuel 
‘Hérnández", ’ él día miercolés 18 de Octubre

■ de’ ’i 950 a horasel8; én mi escritorio calle Ca- 
serós"786‘, remataré-a la mayor oferta y al con-

. 'lado;. 31 acciones’ que le corresponden al eje- 
-cút-adó en ‘las ’fincas arriba citadas,’ la que ; 
éii. ’‘uh‘ total - tiene 'una exte-iisión aproximada 

k de cinco mil’hectáreas. — Base de'‘venta CUA
RENTA 'Y • OCHO 'MIL DOSCIENTOS ’ CINCUEN
TA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CEN-, 
TAVOS, equivalentes a‘ las dos’ terceras par- 

..-’tes -própóircional ‘de-su avaluación fiscal. — 
. - Las mencionadas fincas ste encuentran compren- 

< . didas dentro de los siguientes 'límites: Norte, 
Nicolás Velazquez,-' Oeste; héré'deros de Viccn-

;-.-té .-Ar.quati- --Santa Rosó— Palmarcüo y Mer-.
- .'Cédés C.' cié •’Le'guizámónG Sud, Sausalito.de

Sucesores de Félix Usgndivarasr al Este,_ Dolo--
■ res de herederos' Gil —Puesto del Medio— 

Eduardo Lanworthi. — Carlos ’ Wautérs y Ríe 
San• Francisco.' '
‘Títulos inscriptos ‘ al folio 21, asiente 5 del Li
bro 7 .de R. ’I.. de Orón.

.'Seña 10% a cuenta dé-la compra.’ — Comisión 
de martiliero según arar ce 1 a cargo del com
prador.' — - Informes' al suscrito -martiliero.

RENAN FIGUEROA ' 
martiliero

’ ’ . e) ‘5|9 al.-13|10|50.

tras cientos ochenta y dos del Toma ciento cin
cuenta y uno de Nacimientos de Salta-Capital, 
en el sentido de dejar establecido que el ver
dadero nombre y ’ apellido de la inscripta és

RAMONA ESTHER HUANCA, y/el de sus padres 
VCTOR RUANCA y ASENCION SORIA -y no 
como erróneamente se ha consignado en dicha 
partida én que se dice María Esther Guanea.

Víctor Guanea y/ Asunción Soria respectiva 
mente. — COPIESE, Notifíquesé, repóngase, ofí 
siese al señor Director del Regio tro CivL para 
ia toma, de» razón en los’ libros 
•xpídanse los testimonios que se 
nmesto Michel".'

respe ctiyos y 
solicitaren. —

Secretario ha-Lo que el suscripto Escribano
e‘ saber a los • interesados a sus efectos. — 

Gaita, 4 de Septiembre 
-.IberLador General San

ROBERTO 'LERIDA —

de 1950 — Año de 
Martín.
Escribano-Secretario
e) 7 al 19[9|50. -

en lo Civi- y domercial. 
al ausente, don JUAN 
edictos que ¡se publi- 

"E1 Tribuno" y’i BOLETIN 
ríes durante scjis .meses, 

declararse lá presun- 
leí' nombrado i si -. no se 
tiempo hócesele saber 

uicio. Lo que. él suscrito

y Segunda Nominación I 
Dr. Ernesto Michel, cite 
PABLO CACHAGUA por 
carón ein los diarios 
OFICIAL una vez por 
bajo apercibimiento de 
ción del fallecimiento 
presentara. Al mismo 
lá iniciación de este 
escribano Secretario hace saber, a sús efectos.

Salta;
ROBERTO LERIDA — 

e|22|5;15|6;15|7;19|8;19

Mayo 17 de 19Í50/ 
Escribano-Se crétdrip. 
) y‘ 21110150.

el señor Juez 
Nominación < 
-Aranda; cita 
edictos que s 
Tribuno - y BC L1

A JUICIO.— En Jui- 
esunción de fallécimien- 
p. Gobierno de la Pro
de Primera Instancia y 

en lo Civil, doctor Carlos 
' al ausente, don Luís Mo- 

publicarán én los dia- 
. JETIN OFICIAL una vez 
meses, bajo apWcibimien- 
) resunción del iállécimien- 

r.o sQ presentaba.’.'Al xn|s- 
conocer la iniciación . de 
ñ suscrito escribano Se- 
sus. efectos. Sdlta, diciem-

■ CITACION A JUICIO
• N? 6602 — CITñCiOk A JUÍCÍO:— End juicic 

"Presunción .de -fallecimiento de don PEDRC 
SALVATIERRA deducido por Gobierno de k 
Provincia de Salta", el Señor Juez de Prime re 
Instancia ten -lo Civil y Comercial Segunda No 
minqción, Dr. Ernesto -Michel.. cita al ausente 
ion . PEDRO _ SALVATIERRA por edictos que se 
p ublicarán en los’ diarios "El . Tribuno" y BO ‘ 
LETIÍN OFICIAL una • vez por mes durante sen

N? 5955 — CITACION
ció: "Ausencia con pr
lo de LUIS MORIN, s 
rincia",
Primera
Roberto 
ín por 
ios Él
jor mes durante seis 
o de declararse la p 
.o del nombrado si 
.ib tiempo hócesele 
ste juicio. Lo que 
.rotaría hace saber a 
r-e 7‘de 1949. CARLOS E. FIGUEROA,- Escri
bano Secretario.

c¡ll|5;5|6;5it-19]8;19|9 y 2i|10|-50.

CITACION A. JUICIO: i
l Señor- Juez, de Segunda- 
Comercial de está Provin-

1 cita por veinte días a 
’Sres.' ARTURÓ' y LUCIO ’ 

MOLLINEDO- y Srta.

meses, bajo apercibimiento -de • declararse k 
presunción del' fallecimiento del nombrado s 
no sé presentara. Al mismo tiempo hácesck 
saber la-.iniciación de este juicio. —-Lo que 
el suscrito escribano Secretario hace saber, c 
sus efectos.

xSalta, Mayo 19 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

; e|22[5;15|6;15|7;19|8;19|9 y 21jl0|50;

N9 6359 — E 
íomináción Civil y 
a Dr. Ernesto Miclu 

js herederos de los; 
RGENTINO CORÑEJO 
ANNY CORNEJO I5ASMENDI, a'estar a.-de- 
beho e-n el juicio: 
ándelaria Cornejo 

Oliva dé Matorros" 
te no tomar la pe rticipación qué- les corres- 
’ondé al vencimienp 
dignará defensor en 

‘Septiembre
ROBERTO LERIDA

"Reivindicatorip H' rederos 
de Matorras vs. ‘Margarita 

bajó apercibimiento que

de este plazo se les de
este juicio"./

8 de 1950. !
■— Escribano; Secretario

•e.) 12|9 al'7|10|50.

RECTIFICACION PE PARTIDA '
■ .h? -6343 —' EDICTO — RECTIFICACION DE

PARTIDA. — Eñ’el expediente N? 17.990, año 
1949, caratulado: "Ordinario-— Rectificación de 
Partidas s|.p. Asención Soria de Ruanca", que 
tramita por ante este Juzgado de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y Co 
mercial, a’ cargó’ del - Doctór Érnesto Michel, se 

ha dictado sentencia, cuya parte pertinente di
ce: "Salta, agosto 29 de 1950. Y VISTOS: Es
tos autos por rectificación de .partidas del que 
resulta... y CONSIDERANDO:. 5 Tor ello, lo dis-

puesto por los a¡rts. 79, 80 .y concordantes del 
Cód. Civil y 86 y egneordanfes de La Ley Ihcal 
N? 251 del Registrc Civil y favorable dictamen 
Fiscal,. FALLO: Haciendo lugar- a la demanda 
en todas sus partes; ordenando,--en consecuen
cia,-las.-siguientes rectificaciones: I) En el cota 
húmero., ciento--«ochenta y :4res,"del hueve de

N? 6001 — CiTACÍON A JUICIO:— En el juicio 
'Presunción de fallecimiento de - LORENZO BI- 
DAURRE deducida por Gobierno de la Provin 
ota dé Salta," ei Señcr Juez de Primera Ins
tancia: y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial. Dr. Ernesto Michel, cita al aussente 
te-n LORENZO B1DAÜEBE por edictos que s- 
ublicarán en los diarios "El Tribuno" y BO 
ETIN OFICIAL una v, z per mee durante seis 

rgses, bajo apercibimiento de declararse la 
presunción del fallecimiento del' nombrado si 
no s-< presentara. Al mismo tiempo nácesele 
saber la iniciación de este juicio. Lo que el 
suscrito escribano Secretario hace saber, a sus 
efectos. -

- Salta, Mayo 19 de 1950: ’
ROBERTO LERIDA -— Escribano-Secretario.- 

é|22í5;15¡6;15i.7;19'|3;I9¡9 y 21|10|50

CONTRATOS SOCIALES
.PRIMER TESTIMONIÓ ESCRITURA 

¡CIENTOS DIEZ, Y OCHÓ. — 
•OOIEDAD DE ÍRLSPONSABI- 

— .AÑO DEL LIBERTADOR
1RTINS — En da ciudad, de 
'gentina, a los' v inté y seis 

livecientos cin-

N9 6371
NUMERO CUATRO'
CONTRATO DE
LIDAD LIMITADA,

J1NÉRAL SAN M
Salta, República A
lías del mes de Agosto de mil novecientos cin
cuenta, ante mí FRANCISCO CABRERA, Escri
bano Público, Titup 
co y testigos que

Lar del R'gistrb número cin- 
firman al final, comparecen:

Don JOSE ESTEBAN NEYMAN, argentino, .casa
do en primeras n
Gam cea, de veinh

^'J.- E. Neyma-n", con domicilio eín ’a calle - Es
paña número trescientos sirte, ¡detesta- ciu
dad; don NESTOR 
do’’ en primeras x?

ipcias ‘con doña Emma; Julia 
te y ocho años, que firma

L LUIS TEN, ’ arge ntino, casa- 
iúpeias con doña Angélica

Sausalito.de
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• ' mentó los mismos- socios. :— Eñ. casó de que
• éstos no tuvieran interés podrá- incorporarse a 
; I terceros-, pero - con el- consentimiento de los- so- 
■¡cios existentes. — OCTAVO: Anualmente., sé.-

practicará Balance. Ge-ne-r-al, para se-r sométi-
■ do a la aprobación., d.e los socios, q cuyo ’ efec

to &e requirirá mayoría .absoluta de. votos., com
putada como establece , el articuló’ cuáirocie-ñ- 
tos- doce. del Código de Comercio. ,—• De Iqs 
utilidades líquidas s.e desiinardn: Primero-: ,úji 
cinco por ciento para-, formar el Fondo de Re
serva Legal, hasta llegar a un diez por-ciento 
del capital social, conforme lo dispone ’la Ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco; 
segundo; un veinte' y cinco por ciento para, el 
Fondo de Reserva Facultativo, y el „ se lenta por 
ciento restante será distribuido ‘entre los- so- *- 
cios por partes igual-: s. — Las pérdidas serán

. soportadas por partes iguales. —- NOVENO: Al 
terminar la .sociedad por cualquier causa, será 
liquidada por el socio, gerente, debiendo ante 
todo proceder a pagar las deudas sociales.--
Después se reintegrará el capital aportado, y- 
.el remanente, si lo hubiere,, se distribuirá en 
partes iguales., — DECIMO; Todas las disposi
ciones de importancia que tomaran' Ips socios 
para la marcha de la sociedad deberá dejar
se constancia en un libro de "Actas" o "Acuer
dos" que tendrá los mismos requisitos de lá 
rubricación que dispone el Código de Comer
cio para los otros libros. —. DECIDO PRIME
RO:. En caso .de .desacuerdo entre dos socios, 
el tercero,, se informará debidamente de la di
vergencia, quien en el término de un mes de
berá' dar la solución del -asunto planteado. -r- 
No ocurriendo así el socio disconforme podrá 
retirarse de la sociedad, indemnizando el per
juicio que pudiere causar. — Durante -todo el 
¡lempo que dure la solución de las cuestiones 
sociales, los socios están obligados a continuar 
trabajando normalmente. — DECIMO SEGUNDO: 
En todo lo no previsto en este contrato, será 
resuelto por los socios y registrado en el de 
"Acuerdos", debiendo regirse por las disposi
ciones de la ley' número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco y las pertinentes del Código 
de Comercio. — Todos.los comparecientes ma-

} nifie’s-an su conformidad y aceptación y bajo "

domicilio en la calle Vi- 
trescientos treinta y cin- 

conocimiento, doy fe y 
convenido constituir una

T
Paula Rodas, de treinta y .tres años, que firma raciones sociales, pudiendo obrar conjunta, se- 
"N. L. Ten", con domicilio en. la callé Alsina ; parada o alternativamente con la única limi-

• número seiscientos cuarenta- de esta ciudad, y ‘ tacíón de no comprometerla en negociaciones 
don ABRAHAM TITO RODRIGUEZ, argentino ca- ’

. 'sado en primeras nupcias con doña Rosco Ada
mo, de* veinte y nueve años, que firma "Abira- 
ham Rodríguez", con, 
centé López número 
co, hábiles y de mi 
expresaron: Que han
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que se 
regirá por las cláusulas siguientes y por el ré- 
.gimen de la ley nacional número cinco mil seis
cientos cuarenta y cinco. PRIMERO: Los com
parecientes constituyen en" la fecha/ una So
ciedad de- Responsabilidad Limitada que tiene 
por objeto la labor técnica de triangulación, 

• nivelación, mensuras, loteos, estudios de em
balses y zonas de -riego, reemplanteo de obras 
en general y todo otro trabajo afín. — SEGUN
DO: La sociedad’ girará desde el día de la fe
cha bajo la razón social de. _"R O T E N E" 
Topografía, Sociedad de Responsabilidad Limi

tada, ’ durará cinco años a contarse desde la 
fechai, pudiendo disolverse; antes del término 
expresado por resolución de la mayoría de los 
socios y tendrá su domicilio legal en la calle 
España número trescientos siete de esta ciudad 
de Salta. — TERCERO: El capital social lo cons
tituye la suma de Trxúntco mil pesos m°neda-
nacional de curso legal, divididos en trescien
tas cuotas de cien pesos cada uno, integradas 
por los socios en la siguiente forma: Don José 
Esteban Neyman, suscribe e integra cien, cuo
tas de cien pesos cada úna o sean diez* mil pe
sos. moneda nacional de curso legal, transfi
riendo > a la sociedad un teodolito Salmoirghi 
húmero seis mil. Quinientos sesenta y dos, un 
nivel trípode marca Wild número diez y nueve 
mil ciento cincuenta y ocho, estimados ambos en 
siete mil y tres mil pesos re spectivam. nte y en 
dinero efectivo la suma de tres _mil pesos mo
neda nacional. Don Néstor Luis Ten, suscri
be e integra cien cuotas de cien pesos, cada 
una o sean diez mil pesos en la siguiente 

.forma: transfiriendo a la sociedad un teodolito 

.brújula Wild número diez y seis mil cuatro- 

.cientos tres y una. máquina de-calcular Origi
nal -Odhner número ciento veinte y siete seis
cientos cincuenta y- tres mil quinientos treinta 

’ y cuatro, estimados ambos en nueve mil qui
nientos y quinientos pesos en dinero efectivo. 
Don Abraham Tito Rodríguez,- suscribe e inte
gra cien cuotas de cien pesos cada una o sean 
diez mil ‘pe-sos en la siguiente forma: transfi
riendo a la sociedad un teodolito Wal s núme- 

‘ ro cincuenta y cuatro mil setecientos nóvente 
y seis, estimado en la suma de siete mil 

*- tecíentós pesos y dos mil trescientos peses 
dinero efectivo. — 

’ dinero efectivo con 
él Banco de Italia 
cuenta corriente de

- rá presentada al Registro Público de Comercio, 

conjuntamente con el testimonio de esta-escri
tura de conformidad con lo dispuesto por la hy 
dé la materia. — Los socios podrán aúmentar 
el capital social, suscribiendo cuotas comple- 

.mentarías d2- cien pesos cada una para aten
der las necesidades del giro social cuando de 
común acuerdo, resuelvan su integración. •— 
CUARTZO: La administración y dirección técnica 

. de la sociedad estará a cargo indistintamente 
,de los tres socios, quienes tendrán el uso de
Ja firma social, adoptada para todas las

' ajenas al gñ*o ni en'prestaciones-gratuitas, com- 
• prendiendo el- mandato para administrar ■ ade
más de los negocios qué forman el objeto de 

. la sociedad. — a) Adquirir por cualquier tí
tulo, oneroso o gratuito, toda clase de bienes 
muebles e inmuebles y enajenarlos á título one
roso o gravarlos con derecho real de .prenda co
mercial, industrial, civil o agraria, hipoteca o 
Cualquier otro derecho real, 'pactando en cada, 
caso de adquisición o enajenación de los bienes 
materia del acto . o contrato.---b) Constituir
depósitos de dinero o valores en los Bancos y 
extraer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos-a nombre de la sociedad, antes q .du
rante la vig.ncia de este contrato.-.— c) To
mar dinero prestado a interés de los estable-, 
cimientos bancarios o comerciales o de- parti
culares, especialmente, de lo’s Bancos oficiales 
o particulares con asiento en cualquier parte 
de la República con sujeción a sus leyes y 
reglamentos y prestar dinero, estableciendo en 
uno y otro caso lo forma de pago y el tipo ; 
de interés. — d) Librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo, letras de cambio, pagarés, va
les, giros, cheques u otras obligaciones o do
cumentos de créditos públicos o privado, con 
o sin garantía, prendaria o personal. — e) Ha
cer, aceptar o impugnar consignaciones en pa
go, novaciones, (remisiones o quitas de deudas, 
í) Constituir y aceptar derechos reates y divi
dirlos, subrogarlos, -transferirlos y cancelarlos 
total o parcialmente. — g) Comparecer en jui
cios ante los Tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción por sí o por medio de: apoderado, 
con facultad para promover o contestar deman
das de cualquier naturaleza, declinar o pro
rrogar jurisdicciones, poner o absolver posicio
nes y producir todo otro género de pruebas o 

' informaciones, comprometer en árbitros o ar- 
bitradores, transigir, renunciar al derecho de 
apelar o a prescripciones adquiridas. — h) Per
cibir y otorgar recibes o cartas de pago. — i) 
Conferir poderes generales o espaciales y re
vocarlos. — j) Formular' prptestos y protestas.
k) Otorgar y firmar los' instrumentos públicos ■ 
o privados que fueran necesarios para ejercí- j 
tar los actos enumerados o relacionados con ¡ 
la administración social. — QUINTO: Los socios ¡ 
deberán dedicarse exclusivamente con su ira- ! 
bajo p: rsonal, conocimientos y diligencias al 
mejor desarrollo de las 'actividades específicas 
de la sociedad y en ningún caso podrán ha
cer trabo:j‘os que no sean para beneficio direc
to de aquella, ni tampoco podrán formular in
dicaciones, informaciones de trabajos ejecuta
dos o a ejecutarse* a personas ajenas a la so
ciedad. —. Las vacaciones serán tomadas de 
común acuerdo entre jos socios y cuando las 
circunstancias del trabajo lo permita, no pudien- 
do ser éstas mayor de veinte días seguidos. — 
Cada uno de’ los socios tendrá un sueldo de 
mil pesog moneda nacional mensuales. — SEX
TA; Los socios, tienen, el mas .amplio derecho 
de fiscalización y control de- las operaciones 
sociales y podrán en cucdssqúier momento ins

peccionar libros, cuentas. SÉPTIMO: Los so- 
ciog podrán transferirse entre si el importe d.e 
las cuotas de capital a que se refiere el ar
ticulo cuarto., pudiendo ampliar en. cualquier 
momento el importe del capital- social, en suyo 
caso tendrán preferencia en Igs cuotas, de au-

¡Jas cláusulas precedentes dejan formalizada 
* esta Sociedad de- Responsabilidad Limitada. -— 
! Leída que les fué ratificaron su contenido, fír- 
.1 mando para constancia ' con • los testigos don 
Miguel C. Tártalos y don Víctor Onesti, veci

nos, hábiles, de mi conocimiento, doy fe. — 
Redactada en cuatro sellos notariales de un 

-peso cincuenta centavos cada uno, números: 
diez y seis mil quinientos sesenta, diez y seis 

mil quinientos sesenta y uno, diez y seis mil 
.quinientos cinco, y este diez y siete.mil dos
cientos seis. — Sigue a la que te.mina al folio .

se
en
en 
en 
la 

se-

Acredítase los .aportes 
la boleta de depósito 
y Río de la Piala, .en 
la sociedad, boleta que mil novecientos siete. — s|r: siete-—Vale,. — E| 

n: setecientos—trescientos. Vale;. — J. É. NEY-‘ 
MAN. — N. L. TEN. — ÁBRAHAM* RODRIGUEZ. 
Tgo: Miguel C« Tántalos, — Tgo: Víctor Oxiesti.

^.nte mí FRANCISCO CABRERA, Escribano. - Hay 
un sello y una estampilla. — CONCUERDA con 
su matriz, que paso antei mí, doy fe. —- Para 
los. interesados; expido eí presente en cuatro

sellas •-fiscales de* un peso cada uno, .números: ' 
cero siete mil cincuenta y nueve, cero, siete 
mil sesenta y uno, cero siete mil sesenta y 
oyatrOz y este* gero siete mil sesenta y nueve.

siete.mil
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que sello y-firmo en el lugar y fecha de suj suscribe-e integra cincuenta cuotas de mil pe- 
otorgamientóJ

FRANCISCO CABRERA
. - "Escribano de Registro

• ’ e) 18 al 22|9|50.

N? 63B1 — TERCER TESTIMONIO ESCRITURA 
NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA/ — "LA 
FRACCIONADORA DEL NORTE — SOCIEDAD 
-DE RESPONSABILIDAD LIMITADA".- — AÑO 

. . DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

'En la ciudad de Metán, capital del depar
tamento del mismo nombre, provincia de Sal- 

■ ta, República Argentina, a los cuatro días del 
mes de septiembre de mil novecientos cincuen
ta-, ante mí, FRANCISCO CABRERA, escribano 
público, titular del Registro número cinco y 

• testigos qúe al final se expresarán, compa- 
- recen: don SALOMON GERCHINHOREN, argen
tino,' casado en 

sos cada una o sean cincuenta mil pesos en < 
dinero efectivo; don Luis Esteban Mana sus- ■ 
cribe e integra cincuenta cuotas de mil pesos 
cada una, o sean cincuenta mil pesos en di- ; 
ñero efectivo; don Juan Griggio, suscribe e 
integra cincuenta cuotas de mil pesos cada: ■ 
una, o sean cincuenta mil pe’sos de. la siguien
te manera: veinte y cinco mil cien pesos en 
dinero efectivo y veinte y cuatro mil novecien
tos pesos en muebles y útiles; y don Enrique 
Esqumazi, suscribe e integra cincuenta cuotas 
de mil pesos cada una, o” sean cincuenta mil 
■pesos de esta manera: cuarenta y tres mil cien
to sesenta pesos en dinero efectivo y seis 
mil ochocientos cuarenta pesos en envases. ■— 
El detalle de los efectos aportados por los dos 
últimos constan en el inventario .practicado al 
efecto y conformado por todos los socios y que 
obra en poder ’ de los mismos, transfiriéndolos 
a la saciedad en pleno dominio. — De confor
midad con la exigencia legal respectiva, Jos 
socios agregarán al testimonio de esta escri
tura boleta de depósito en el. Banco Provincial 
.de Salta, Sucursal R. de la Frontera, por la 
suma equivalente al cincuenta por ciento del 
capital social. — Los socios podrán aumentar 
el capital social suscribiendo cuotas comple
mentarias de miF pesos cada una para . aten
der las necesidades del giro social, cuando 
ellos por mayoría de votos resuelvan su in
tegración. — Se conviene que los socios podrán 
hacer préstamos a la sociedad, los que de
vengarán un interés del 'ocho por ciento anual. 
CUARTO: La sociedad será administrada por 
los socios don Salomón Gérchinhoren, don Luis 
Esteban Mana, don Pedro José Maprell y don 
José Bernardina Nanni, quienes tendrán el uso 
de la firma social eñ forma conjunta dos cual
quiera de ellos indistintamente para todas las 
operaciones sociales, con. la única limitación 
de no comprometerla en negociaciones ajenas 

"al giro de su comercio ni en prestaciones gra-' 
tuítas, comprendiendo el mandato para admi
nistrar, además de los negocios que forman el 
objeto de la sociedad: á) Adquirir por cual
quier título, oneroso o gratuito, toda clase dé 
bienes muebles e inmuebles enajenarlos a tí
tulo oneroso o gravarlos con derecho real de 

' prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
! hipoteca o cualquier, piro derecho real, pactán- 
1 do en cada caso de adquisición o enajena-

> ción de los bienes materia del acto o contrato. 
t b) Constituir depósitos de dinero o valores en 
} los Bancos y extraer total o parcialmente los 
, depósitos constituidos co nombre- de 
; dad, antes o durante la vigencia de 
. trato. c) Tomar dinero prestado,

primeras núpcias con doña

JOSE BERNARDINO NANNL 
en primeras núpcias con do- 

don PEDRO JOSE MAURELL,

.. Ida Epstein; don 
arg entino, casado 
ñd’-Stella Poma; 
-argentino, casado én primeras núpcias con do
ña. Feliciana Sánchez; don LUIS ESTEBAN MA
NA, argentino, casado en primeras núpcias con

* doña Elva Argentina López; don JUAN C^RIGGIO, 
italiano/ casado én primeras núpcias con doña

Blancal Lilia Moraga; y don ENRIQUE ESQUI- 
NAZI, argentino, soltero; todos mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad, hábiles, y de mi 
conocimiento doy fé, como de .que formalizan 
por este' acto <el siguiente . contrato de socie- 

. dad de responsabilidad limitada, de conformi

dad con el régimen de la ley nacional núme
ro cinco mil' seiscientos cuarenta y cinco. . 
PRIMERO: Los 'seis comparecientes constituyen 
en la fecha una sociedad de responsabilidad 
¡imitada que tiene por objete comerciar en el 
ramo de elaboración, comprarventa y fraccio

namiento de vinos y sus derivados, pudiendo 
realizar de común acuerdo otros negocios o 
ramos de comercio que signifiqúen ampliar el 
radio de sus operaciones. — SEGUNDO: La

• sociedad-girará "desde el ’día de la'fecha bajo 
la razón social de "LA FRACCIONADORA DEL 
NORTE — 'SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", durará cinco años a contarse des

ude hoy, pudiendo los’" socios prorrogar dicho 
plazo por otro período igual de tiempo, con 

- • domicilio legal y comercial eñ esta ciudad de 
.Metán, avenida Veinte de Febrero número 
treinta, siendo este- el asiento principal de sus 
negocios y con facultad para establecer su

cursales en--cualquier punto- de la República 
ya sea para elaboración, fraccionamiento, com- 
pra y venta de vinos, y sus derivados. ■—r TER- 
CERO: El capital social se fija en la suma- de 
trescientos m?l pe’sds moneda nacional de cur

so legal, representando por trecientas .cuotas
' • de mil pesos cada una, que han suscrito e 

integrado totalmente los socios en la siguien
te proporción y forma: don Salomón Gerchi- 
nhoren, suscribe e integra cincuenta cuotas de 

mil pesos cada una, o sean cincuenta mil’ pe
sos, en dinero , efectivo; don José Bernardina 
Nanni, suscribe e integra cincuenta cuotas de 
mil pesos cada una, o sean cincuenta mil pe
sos en dinero efectivo; don Pedro José Maurell,

reales y dividirlos, subro- 
Y cancelarlos ¡total o par

alquier fuero ó jurisdicción 
de apoderado icón facultad 

:o itestar demandas de cual-

Diver posiciones y producir.

>3 o arbitradorésj transigir,

T '
• .y aceptar derechos

garlos, transferirlos
cialmente. — g) Comparecer en Juicios ante 
los Tribunales de cu 
poí sí o por medio 
para promover o c<
quier naturaleza; declinar y prorrogar jurisdic
ciones; poner o abs
todo género de pruebas e informdciones; com
prometer en árbitro
renunciar ál derecho de apelar 0 a prescrip
ciones adquiridas.
recibos o cartas de
res generales o (
j) Formular protestos
y firmar los instrunn 
que fueren necesaric
enumerados o relacionados con Id administra
ción social. — Ql
socios en las deliberaciones de los asunto-s 
que interesen a Ico i 
resoluciones tomada: 

-- h) Percibir y otorgar 
pago. — i) Conferir pode- 
espe cíales y revocarlos. — 

; y protestas. — k) Otorgar - 
lentos públicos o privados 
los para ejecutar los actos

INTO: La voluntad de los

sociedad se expresará por 
ís de común 1 acuerdo, las - 

que se harán constar en el libro de'Actas de 
la sociedad.----SEXTO: Anualmente el día

’e a partir dej año mil no- 
y- uno, los socios admi-

¡entarán a los socios perio-

de cada ejercicio se distri- 
ciento para ¿formar, el fon-

podfán ser retiradas por los 
’ hasta el cincuenta’ por cien- 

debiendo desainarse el otro 
:o a aumentar; el capital so
tar la suma He seiscientos 
completada dicha suma los 

*ar íntegramente sus utilida-

redituarán ejl. interés antes 
retiro de las ■ utilidades de- 
/ cuotas proporcionales y su

pérdidas,; en su caso, serán

N9 52, a fin; de considerar 
los socios componentes de la 

¡tirar mensualmente para sus 
la suma_ de ochocientos pe-la socie- 

este con- 
a interés

de-los establecimientos bancarios o 
Ies o de*-particulares, con asiento .en 
parte de la República,' especialmente de 
los Bancos Oficiales o particulares, con sujeción 
a sus leyes y reglamentos, y prestar dinero, 
estableciendo en uno y en otro caso la forma 
de pago y el tipo de interés. — d) Librar,

comercia-
cuálqüier

aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, 
ceder y negociar de cualquier modo ‘letras de 
cambio, pagarés, vales, giros, cheques, y otras 
obligaciones o documentos de créditos públicos 

o privados 'con o sin garantía hipóte c-a ría, 
prendaria o personal. — e) 'Hacer, aceptar -o 
impugnar consignaciones en pago, novaciones, 
remisiones o quitas de deudas. — f) Ccnstituír

treinta de noviemb: 
vecientos cincuentc 
ñistradores practicarán un balance general de 
giro social, suministrando una copia a los de
más socios para su consideración, sin perjui
cio de los balances de simple comprobación 
de saldos que pre 
dicamente. — SEPTIMO: De las utilidades rea
lizadas y líquidas 
buirá el cinco por 
do de reserva legal, cesando esta obligación 
cuando alcance este fondo al diez por ciento 
dél capital y el scldo restante, corresponderá 
a los socios en proporción a sus aportes. — 
Dichas utilidades ] 
socios únicamente’ 
to de las mismas, 
cincuenta por cien 
cial hasta comple 
mil pesos, uña ves 
socios podrán retí 
des o bien dejarlas en-préstamos a la socie
dad, préstamos.' qu e 
establecido. ■— El : 
berá efectuarse en
cesivas durante los doce meses posteriores al 
balance. — Las.
soportadas en proporción al cdpital aportado 
sede-calle Zuviríc
OCTAVO: Todos 
sociedad podrán re 
gastos personales ¡ 
sos moneda nacional cada uno-mientras ejer
zan activamente 1 as^ funciones qúe se les asig
nen en la sociedad, 
se cargarán a sus
ticulares. — NOVENO: Los socios administra
dores no podrán : 
ta propia de las
ni asumir la repj esentación de otras- personas 
o entidades que 
industria sin pre 
dad y deberán c 
tiempo y, ’actividcd 
cooperación, en sus funciones. + 
sociedad no se disolverá por muerte, interdic
ción o-quiebra d

, cios. — En estos
> otros socios adop tar cualquiera; de los siguien- 
, tes procedimientos;
■ o representantes

importes éstos que
respectivas cuentas par-

'ealizar operac¡ones -por cuen- 
que forman él objeto social

ejerzan el mismo comercio o 
ña autorización de la socie- 
onsagrar a la¡ misma todo el 

que ella exija, prestándose 
DECIMO: La

i alguno o algunos de los so
casos, será facultativo de los

>; ’ a) Abonar a los herederos 
legales del mismo, contra ce*
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sión de sus cuotas sociales, la ¿parte del caph 
tal y utilidades que le correspondiere de con
formidad al balance que de inmediato en esos 

casos se practicará. — El pago en este caso 
solo será exigíble a Ico sociedad en cuatro cuo- 

• tas semestrales por lo menos debiendo abonar

se la primera a los seis mese's de practicado 
el balance, gozando en' tal supuesto el capital 
a reintegrarse del seis por ciento -anual. — b) 
Proseguir el giro de la sociedad en caso de 
muerte o incapacidad ..con los herederos o re

presentantes del socio fallecido o incapacitado, 
en cuyo caso deberán éstos -unificar su perso
nería. — DECIMO PRIMJEROj Si del balance 
anual resultare que las pérdidas han alcan
zado el cuarenta-por ciento del capital, la so

ciedad entrará de hecho en liquidación. — DE
CIMO’ SEGUNDO: Decidida la liquidación' de 
la sociedad por cualquier circunstancia, el li
quidador o lOs liquidadores procederán a rea-, 

. lizar el activo y a extinguir el pasivo, si lo hu

biere, distribuyéndose . el remanente del acti
vo entre los socios, en la proporción del capital 
integrado de sus respectivas cuotas. — DECI
MO TERCERO: En caso de- que algún socio 
resolviera retirarse de la sociedad los otros po
drán adquirir las cuotas0integradas por aquél 

en forma preferente'a terceros y en ese caso 
tendrán opción a abonar el importe de las mis
mas con sus utilidades si las hubiere, median- 

te pagos °que se- dividirán- en cuatro cuotas 
iguales semestrales y sucesivas, siendo este 
opción preferente a cualquier forma -de pago 

ofrecida per terceros, conviniéndose, en que el 
capital a reintegrarse al . socio saliente redi
tuarán un interés anual al tipo del seis por 
ciento, haciéndose efectivo: la primera cuota 
en - el acto, del retiro-, — DECIMO CUARTO:

Cualquier dificultad, diferencia o .duda que'-se 
suscite entre* los socios, sus herederos o ccou- 
sa-habientes ya sea por la interpretación - de 

las cláusulas de este contrato o sobre caso: ■ 
no previstos en el mismo, durante la vigencia 
de la sociedad o al tiempo de la liquidación, 

será resuelta por árbitros, arbitradores, ami
gables, componedores .nombrados uno - por cada 
parte en divergencia, debiendo los arbitrado- 
res antes de .pronunciarse' a designar un terce

ro para que dirima en caso de divergencia. — 
Su fallo será inapelable. —- DECIMO QUINTO: 
Las_ cuestiones no previstas en este contrato 
se resolverán por aplicación -de las normas 

establecidas en la ley número cinco mil seis
cientos cuarenta y cinco y en el Código ,de 
Comercio. — Todos los comparecientes ma
nifiestan su conformidad y aceptación y bajo 

las cláusulas que anteceden dejan formaliza
do este contrato de sociedad a cuyo cumpli
miento se obligan conforme a derecho. — Leída 
y ratificada; la firman, como acostumbran ha

cerlo, con los test-igos don Adolfo Sánchez y 
don Alberto Figueroa, vecinos, hábiles y de*'mi 
conocimiento^ de lo que" doy fe. — Esta escri- | 
tura está redactada .en seis sellos notariales | 
numerados sucesivamente del diez y siete1- .mil | 
novecientos tres al diez y siete mil novecien- I 

tos ocho? — Sigue a la que con el número an
terior' termina al folio mil novecientos sesenta 
y dos, doy fe. — Raspado: Provincial de Salta, 
Sucursal R. de la Frontera. ■— Todos los socios 
componentes de la sociedad—que se les. asig
nen en la sociedad—cinco—seis—Vale. — S» 
GERCHINHOREN, — L B. NANNL — P. J. MAÜ- 
RELL» — LUIS E. MANA. — GRIGGI0» — E» 
ESQUINAZL — Tgo: A» Sánchez. — Tgo: — 
A. FiUu^roa. — Ante mí FRANCISCO CABRERA. 
Escriban0. — Hay un sello y una estampilla.

CONCUERDA'con su matriz-que pasó ante mí, 
doy fe. —- Para la "Fraccionadora del Norte1 — 
Sociedad de Responsabilidad. Limitada", expi
do este tercer testimonio .en cinco sellos fisca
les de- un peso cada uno, números cero siete 
mil ochocientos quince al cero siete mil ocho: 

cientos diez y nueve, .correlativos, que sello y 
firmo_ en la'ciudad de Salta, a los siete días 
del mes de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta. ■— ’

e) 16 ál 21[9|50.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N’ 6372 — TRANSFERENCIA. DE NEGOCIO:
Comunico al público y comercio en general 

que en fecha 31 de agosto del corriente año' 

he vendido. las. existencias de mi negocio de 
tienda "San Martín", ubicada , en la calle Al- 
berdi N9 94 al señor Alejandro Tame, habien

do quedado por cuenta del suscrito el activo 
y pasivo. — Tartagal, Septiembre 7 de 1950.

JOSE BITAR ’ .
e) 19 al 23|9[50.

N9 6356 — TRANSFERENCIA DE LA USINA 
ELECTRICA DE TARTAGAL , 

"Año del Libertador General -San Martín"
SALTA, Septiembre 9 de- 1950

De conformidad a lo dispuesto por la. Ley 
11.867 se previene que se gestiona la venta 
de la Usina Termo-Eléctrica y Fábrica de Hie 
lo de la localidad dei Tartagal, de* propiedad’ 
de la. "Compañía de Electricidad' Industria y

Comercio S/R. Ltdá.", a. favor .de la Adminis
tración General de Aguas de* Salta". Para opo
siciones, al señor Escribano - de Gobierno de 
la Provincia.

.ANIBAL- URRIBARRI
Escribano de Gobierno

BENITO DE URRUTIA t . "
Encargado Oficina de Inf. y .Prensa

e*) 12 al 20|9|50.

N9 6355 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO’'
Se previene a terceros en general que 

el señor FOYI CHEDA RESTOM con domicilio 
'en la callei Florida 399, transferirá libre d© pa
sivo su negocio de almacén ubicado en está 

ciudad calle Florida 399, esquina ‘ Mendoza, en 
favor del señor ROQUE RUIZ, con domicilio 
en la calle Pellegrini 402. Para oposiciones .en 
el domicilio del adquirente.

Salta, Septiembre.. .de 1950.- 
FÓYI-’CHEDA ROSTOM .ROQUE RUIZ ' 

e) 11 al 19|9|50.

ADMINISTRATIVAS .
N’ 83'73 — EDICTO CITATORIO '

•A los efectos establecidos por el Códi- 
go de Aguas, s© hace saber que Moisés, Vi? 
cente y Sergio Saravia tienen solicitado reco
nocimiento de concesión de agua para regar 
con un caudal de 1,57 litros por segundo, a 
derivar del Canal Municipal, tres hectáreas de 
su propiedad "Manzanas 70 y 71" ubicada en 
Orón.

Salta, 18 de Septiembre dé 1950. 
Administraición , General de Aguas de Salta ’ 

e) 19|9 al 5|10|50,

N9 6365 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Agustina C. de 
Lepers tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
0.75 litros por segundo por hectárea, prove
niente* de los 'arroyos Los Matos y Los Berros, 
8387 m2. de su propiedad Catastro 1938 ubica
da en San Lorenzo (Capital). » - -

— ' Salta, Septiembre 12 de* 1950/
Administración^. General de Aguas de Salta 

e) 16|9 al 3|10]50.

N9 6345. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Fanny Ovejero 
de Torino tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua para regar con un- caudal 
de 1,31 litros por segundo, proveniente del 
Arroyo San Lorenzo/ 2 Has. 5110 m2. de BU 
propiedad "Manzanas 102 y 107" ubicada en 
San Lorenzo (Capital).

Salta, 7 de setiembre de 1950.
Administración General de Aguas de SaRa

e|8 al 28|9|50.

N9 6342 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Gómez Hnos. tienen 
solicitado'reconocimiento de concesión de agua 
para regar con un caudal de 15 litros por se
gundo,- proveniente -del Rio Colorado, treinta 
hectáreas de su propiedad "Lote 11 de Colonia 
Santa Rosa" (Orán).

Salta, 6 de . septiembre de 4950.
, Administración General de Aguas dje Salta. 

e)7 al 27|9|50.

N9 6336» — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos .por el Código de 

Aguas, se hace saber que Simón Rodríguez. 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 

de agua para regar un caudal equivalente al 
26,5% de media porción de .las 10' 1|2 en que 
ha sido dividido el Río Mojotóro, a derivar de 

la hijuela El Carmen, cuatro hectáreas de su 
-propiedad "Tres fracciones de El Carmen", 

ubicada en. Betania (Dpto. Güemes), con tur
no de cuatro horas treinta minutos semanales _ 
durante estiaje.

Salta, Setiembre 5' de 1950.
Administración' General de Aguas de Salta

e]6 al 26|9|50.
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N9 6335. — EDICTO CITATORIO f
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,. se hace saber’ que José Rodríguez tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 

agua para regar con un caudal equivalente 
al 26,5% de media porción de las 10 1|2 en 
que se-, ha dividido el Río Moj otoro, a derivar • 
de la hijuela El Carmen, 4 Has. 427 m2. del 
su propiedad 'Tracción El Carmen", ubicada 
en Betania (Dpto. Güemes), con turno de 
cuatro horas treinta minutos semanales duran- 
te estiaje.

Salta, Setiembre 5 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e|6 al 26|9|50.

N9 6307 ’—

N9 6324 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, s© hace saber que Isidoro Gómez 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 

agua para regar con un caudal dd 26,25 litros 
por segundo proveniente del Río Colorado, c-in-, 
cuenta hectáreas de su propiedad "Lote 2—E 
de Colonia Santa Rosa" (Orón).

Salta, Agosto 29 de 1950.
Administración General’ de Aguas de Salta 

e) 31[8 al 20|9|50.

N9 6319 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de> Aguas, s© hace saber que Jorge Amado 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de

M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
Licitación Pública N9 10

Por resoluciones 884 y 1148 del Con
sejo de Administración de A.G.A.S. se 
llama a licitación pública para la eje
cución de la-obra 84 de Coronel Moldes: 
"Toma, Embálse y Canales de Riego", 
cuyo presupuesto es de $. 1.509.358.19 
m/n. (un millón quinientos nueve mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos con 
19|1QO moneda nacional), incluidos gas
tos de inspección etc.
Los pliegos correspondientes pueden so
licitarse en estas oficinas de A.G.A.S. 
(Caseros 1615) previo pago de doscientos 
pesos, y consultarse sin cargo en las mis
mas oficinas.
Las propuestas deberán presentarse has
ta el 25 de Septiembre de 1950 (año del 
Libertador General San Martín) a ho
ras. 10, o el día siguiente si fuese feria
do, en que serán abiertas en presencia 
del Escribano de Gobierno y concurren
tes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta 23|8|950 Año del Libertador Gene
ral San Martín.

BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficina de Inf. y Prensa 

e) 25|8 al 25|9]50.

AVISOS’.

6358 — REGIMIENTO N’ 5 DE CABALLERIA 
|l "GENERAR GÜEMES" ¡

privado de precios N?| " Llámase a concurso
1, para la. contratación de: campos para el 
pastoreo del ganac< 
propuestas se efectu

" BRE de 1950 a las
Para datos y retirar 
nes particulares, dirigirse al Oficial de In- 
tendencia". '

ENRIQUE ALBERTO IRIBAR¡NE 
Teniente Coronel

- JEFE DEL REGIMIENTO 5 DE CABALLERIA 
"GENERA. GÜEMES" i

o. La apertura de« las 
ará el día 5 de OCTU- 
horas 10.—
plie’gos de especificado-

Presidente de la Comisión de Compras 
e) 12 al 21|9¡50.

AV SOS

AVISO DE- SEC RETARIA DE LA 
■ NACION , ‘

DE LA NACION ]
DACIONES |

PRENSA |

ancianos que bene- J1
^ PRESIDENCIA

SUR-SECRETARIA DE INFORMACIONES
DIRECCION GENERAL DE 1

Son numerosos los 
hcian con el funcionamiento de los, hogares 
que. a ellos des-tina 
RAL DE ASISTENCIA

I taría d® Trabajo y 1

| Secretaría de -Trabajo y Previsión
Dirección Gral. de Asistencia ¡Social.

la DIRECCIGÑ GENE- 
. SOCIAL de {a Sacre- 
Previsión.

agua para regar con un caudal de 2,2 litros 
por segundo, proveniente del Río Chuñapam-

pa, cuatro hectáreas 3015 m2. de su propiedad 
"Alto Alegre", Catastro 39, . ubicada en Coro
nel Moldes (La-Viña).

Salta, 28 de) agosto de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

■ e) 29|8 al ' 1919)50.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 63S8 — ADMINISTRACION GENERAL DE . 

VIALIDAD NACIONAL
Ministerio de¡ Obras Públicas de la Nación. 

Administración General dd Vialidad Nacional. 

Licitación pública de las obras del camino de 
Empalme Ruta 9 — Aeropuerto de Salta, $ 
1.276.268.17. Deben cotizarse” precios unitarios. 
Presentación propuestas: 19~ de octubre del Año 

del Libertador General San Martín, a las 15 
horas, en Avda. Maipú 3, 29 piso, Cap.

e) 18|9 al. 4|l‘0|50.

N9 6369 — EJERCITO ARGENTINO 5a. DIVISION 
DE EJERCITO — COMANDO

------ AVISO ------
El día 5 de octubre próximQ o: las 10,00 

khoras, se realizará en el local' del Comando 

de la 5a. División de Ejército, calle Belgrano 
450 —Salta— la apertura de las propuestas pa
ra la contratación de campos para el pastoreo 

del ganado de la Agrupación de Servicios del 
Comando de la 5a. División de Ejército, en 
una cantidad de; 200 (DOSCIENTOS) animales 
y el Regimiento 5 de Artillería Montada Refor
zado en una cantidad de 600 (SEISCIENTOS) 
animales.

Para informes y pliegos de- condiciones, 
dirigirse al Secretario de la Comisión de Com-, 
pras (Servicio de Intendencia) ©n el local antes 
citado.

" ENRIQUE ADOLFO HENNEKENS 
General de Brigada-

Presidente de la Comisión de Compras 
Año del Lihertador General San Martín 

e) 18 al 22|9|50.

A LOS SU5CRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL» deberán ser renovadas en 
el mes d® su vencimiento. ¿

A LOS A^HSADORES

La primera publicación ae ios aVisos de
be ser controlada 
fin de salvar en tiempo oportuno Cualquier 
error en - que se hubier® incurrido.

por los interésados a

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 de)l 11-/7/44 
es obligatoria la pi 
letfn d® los balances 
gozarán de la bonif.
el Decreto No. 1.1.192 del 16 de ¡Abril de 
1948.

publicación eñ -este Bo-
8 trimestrales,' los que 
cación establecida por

EL DIRECTOR

Talleres Gráíicm 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 5 0


